




















reúne a empresarios que realizan un trabajo innovador para luchar contra la
segregación ocupacional y lograr la igualdad salarial y de oportunidades para las
mujeres en el lugar de trabajo56”

2.4.4 “Las mujeres tienen limitaciones de tiempo y reducida movilidad”

El estereotipo en el trabajo

Según una encuesta realizada en 2000 por Ipsos-Rebondir57,"a casi una de cada cinco
mujeres le han preguntado durante una entrevista de empleo si podrían hipotéticamente
“tener uno o más hijos pronto”; una pregunta realizada sólo al 9 por ciento de los
hombres.

También en relación con la movilidad geográfica, se suele considerar a las mujeres como
menos disponibles para puestos que requieran un traslado.

Además, se admite comúnmente que las mujeres sigan a sus esposos si es necesario
transferirles, mientras que el caso contrario es una excepción. El informe Colmou mostró
que “la necesidad de aceptar traslados está algunas veces vinculada a un ascenso y
constituye un obstáculo para las mujeres. Debido a las actuales actitudes, en práctica los
hombres a menudo vacilan en seguir a sus esposas58.”

Romper el estereotipo y generar beneficios comerciales

La conciliación del trabajo y la vida privada debe verse desde una nueva perspectiva más
amplia.

Las cambiantes estructuras familiares requieren que todos los trabajadores, tanto
mujeres como hombres, puedan disfrutar efectivamente su derecho a conciliar el trabajo
y la vida privada. Las mujeres se ausentan de su trabajo por razones de maternidad
durante un promedio de sólo dos períodos de cuatro meses durante los 37 a 40 años de
su vida profesional. Sólo las interrupciones vinculadas al embarazo y al parto no pueden
compartirse con el padre.

La mayoría de los países de la Unión Europea han establecido nuevos derechos para los
padres (permiso educativo, permiso parental) y disposiciones necesarias para lograr un
mejor equilibrio en la distribución de las responsabilidades familiares.

Los hombres solicitan crecientemente pasar más tiempo con sus familias, pero a menudo
se les niega esa oportunidad. Las investigaciones59 muestran que los hombres que
desean acogerse a la disposición del permiso parental tienen que enfrentar el prejuicio de

27

1 2 3 4
¿Tienen género los empleos?

CAPÍTULO CAPÍTULO CAPÍTULO CAPÍTULO

56
Ibíd. pág. 71. Se presentan buenas prácticas y estudios de casos prácticos de ”empleadores ejemplares"
(en inglés) en: www.opportunitynow.org.uk.

57
“Une minorité de femmes a été victime d'une discrimination à l'embauche” (Una minoría de mujeres ha sido
víctima de discriminación en el proceso de contratación): encuesta realizada por IPSOS para Rebondir
sobre una muestra de aproximadamente 500 personas en abril de 2000. Puede encontrarse (en francés) en:
http://www.ipsos.fr.

58
A. M. Colmou: L'encadrement supérieur dans la fonction publique : vers l'égalité entre hommes et femmes.
Quels obstacles? Quelles solutions? (Altos funcionarios en la función pública: hacia la igualdad entre
hombres y mujeres. ¿Cuáles son los obstáculos? ¿Cuáles son las soluciones?), La Documentation
Française, Paris, 1999, pág. 52. Informe encargado por el Ministerio de la Función Pública, de la Reforma
del Estado y de la Descentralización de Francia, 1999. Se encuentra disponible (en francés) en:
http://www.ladocumentationfrancaise.fr/rapports-publics/994000782/index.shtml.

59
Véase, por ejemplo: Comisión Europea: Reconciliation of work and private life: A comparative review of
thirty European countries (Conciliación de la vida laboral y privada: un análisis comparativo de treinta países
europeos), Luxemburgo: Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas, 2005, pág. 42.



los empleadores y sus compañeros de trabajo. Un mejor conocimiento de estos derechos
entre los empleadores y empleados y una actitud diferente hacia su utilización permitiría una
mejor distribución de las responsabilidades sociales, profesionales, familiares y personales.

Nuevas formas más flexibles de organización del trabajo también pueden satisfacer estas
nuevas necesidades. Los laboratorios Boiron (Lyon)60, un grupo francés que produce y
distribuye medicamentos homeopáticos, ha adoptado una política para aumentar la
flexibilidad laboral. A través de varios convenios colectivos, la organización ha intentado
equilibrar el interés de la compañía y las necesidades de los trabajadores. Las
preocupaciones sociales son especialmente evidentes en las formas de organización del
trabajo que la compañía ha seleccionado (formas que están explícitamente encaminadas
a reconciliar la flexibilidad y los intereses de los trabajadores). La eficiencia de la
compañía depende principalmente de la eficiencia de la fuerza laboral, por lo que esta
opción también es racional: por ejemplo, se concedió la libertad para pasar del trabajo a
tiempo completo al trabajo a tiempo parcial en reconocimiento de las necesidades de los
trabajadores (especialmente importante debido al hecho de que el 77 por ciento de los
empleados son mujeres). El mismo principio se aplica a las medidas que la compañía ha
tomado para reducir el horario laboral.

Muchas compañías han descubierto que invertir en servicios de guardería y otros
servicios para ayudar a su personal a conciliar el trabajo y la vida privada es una decisión
empresarial sensata.

Algunas compañías contratan a empresas externas que ofrecen servicios de guardería,
organizan actividades durante las vacaciones de verano o ayudan a los familiares de edad
avanzada. Otras crean guarderías en el centro de trabajo o apoyan el establecimiento de
guarderías en los distritos industriales. También consideran la prestación de servicios
domésticos (lavandería, planchado, catering, etc.) y el apoyo a la mudanza y la
reubicación de la familia.

Varios Estados miembros otorgan certificados a las empresas que aplican �políticas
favorables para las mujeres�. En Hungría, el premio nacional a los centros de trabajo que
aplican políticas favorables para las mujeres está ganando cada vez más popularidad y el
número de solicitudes aumenta anualmente (se recibieron 400 solicitudes en 2006,
incluyendo varias de pequeñas y medianas empresas). Las que ya han recibido dicho
reconocimiento lo consideran un éxito empresarial61.

A medida que los problemas de conciliación del trabajo y la vida privada encuentran
gradualmente su lugar entre las prioridades de los interlocutores sociales para la
negociación de convenios colectivos, se impone la necesidad de adoptar una nueva
perspectiva. Las asociaciones patronales progresistas han comenzado a concienciar a sus
miembros sobre la necesidad de adoptar políticas de conciliación del trabajo y de la vida
privada tanto para los hombres como para las mujeres, para comprender los beneficios
empresariales de los centros de trabajo compatibles con la vida familiar y tomar medidas
para permitir que las mujeres que se reintegran a su puesto de trabajo tras un permiso de
maternidad desarrollen plenamente su potencial productivo y creativo62. La superación de
los estereotipos sobre “quién debe cuidar de la familia” significa adquirir una visión realista
de las familias de hoy, satisfacer las necesidades de todos los trabajadores, retener los
mejores talentos y mejorar la organización del trabajo para todos.
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Fuente: http://www.eurofound.europa.eu/areas/qualityofwork/betterjobs/cases/fr05laboratoiresboiron.htm.

61
El Marco de Acción sobre la Igualdad de Género de los Interlocutores Sociales , Segundo Informe de
Seguimiento, 2007, op. cit. pág. 43.

62
Por ejemplo, los empleadores y las organizaciones sindicales de la República Checa, así como varias
organizaciones patronales en el sector químico en Alemania. Marco de Acción sobre la Igualdad de Género
de los Interlocutores Sociales de la Unión Europea, Segundo Informe de Seguimiento, 2007, op. cit. págs.
18 y 34.



Capítulo 3.
Las reglas del juego

3.1 Panorama general

Actualmente, la globalización ya no es una opción, sino una realidad. Para mantener sus
niveles de prosperidad, la Unión Europea tiene que asegurar que sus economías estén
bien situadas para aprovechar las nuevas oportunidades que ofrecen los mercados
mundiales. La Estrategia de Lisboa para el crecimiento y el empleo63 de la Unión Europea
tiene el objetivo de convertir a la Unión Europea en un interlocutor dinámico y competitivo
en el ámbito internacional. En este contexto, la inversión en “capital humano” para
adaptar a los trabajadores y empresas a los nuevos desafíos es un área clave de
preocupación para la Unión Europea.

La Unión Europea promueve un modelo en el cual los progresos económicos y sociales
se apoyan mutuamente. La Agenda Social de la Unión Europea complementa la
Estrategia de Lisboa y establece las medidas que deben adoptarse, tanto a escala
europea como nacional, para enfrentar los nuevos desafíos de la globalización.

La igualdad entre mujeres y hombres en el mercado laboral es uno de los pilares del
crecimiento europeo y de la estrategia de empleo. Primeramente, la Unión Europea
considera la igualdad entre mujeres y hombres como un principio fundacional, un objetivo
y una tarea. La igualdad de género y la no discriminación por razones de sexo son
derechos humanos fundamentales. En segundo lugar, la igualdad entre hombres y
mujeres es una condición fundamental para lograr un desarrollo socioeconómico
sostenible. El incremento cualitativo y cuantitativo del empleo femenino es un elemento
clave para aumentar la flexibilidad y adaptabilidad del mercado laboral a los cambios
económicos y demográficos mundiales.

El presente capítulo ilustra cómo la igualdad entre mujeres y hombres desempeña un
papel clave en el logro de la estrategia europea de crecimiento y empleo, tanto desde la
perspectiva económica como social. También ofrece un panorama general de las
políticas e instrumentos legales europeos para promover el principio de la igualdad de
género en el ámbito laboral. Finalmente, brinda información sobre los compromisos
generales adoptados por la comunidad internacional para lograr la igualdad de género en
el ámbito laboral.

3.2 Los valores de la Unión Europea en un mundo globalizado

3.2.1 La igualdad de género como elemento de la ventaja competitiva de
Europa

Históricamente, Europa ha tenido un alto nivel de prosperidad, cohesión social,
protección ambiental y calidad de vida basados en los valores comunes de la solidaridad
y la justicia. Sin embargo, las nuevas tecnologías, la movilidad, el envejecimiento de la
población y la competencia mundial se han convertido en desafíos reales. La aparición de
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Más información sobre la Estrategia de Lisboa para el Crecimiento y el Empleo (en inglés) en:
http://ec.europa.eu/growthandjobs/index_en.htm.



nuevos gigantes económicos como China y la India pone a prueba la economía europea
más que nunca, en términos de comercio, inversión, tecnología, energía y costos de
producción. La Unión Europea tiene que asegurarse de que sus economías estén bien
situadas para aprovechar las oportunidades que ofrece la globalización. La
infraestructura y las tecnologías son importantes, pero un factor fundamental para la
productividad de las compañías europeas es la disponibilidad y adaptabilidad de los
trabajadores altamente cualificados.

En la Cumbre de Lisboa de marzo de 2000, los líderes de la Unión Europea adoptaron una
nueva estrategia, basada en el consenso entre los Estados miembros, para que Europa
sea más competitiva y avance hacia el pleno empleo. Esto se conoce como la Estrategia
de Lisboa. Tras unos tímidos resultados iniciales, en 2005 se simplificó y relanzó la
Estrategia de Lisboa64.

La estrategia descansa en tres pilares del desarrollo sostenible:

� un pilar económico que prepara el terreno para la transición a una economía
competitiva, dinámica y basada en el conocimiento;

� un pilar social, concebido para modernizar el modelo social europeo mediante la
inversión en recursos humanos y la lucha contra la exclusión social;

� un pilar ambiental, que centra su atención en el hecho de que el crecimiento
económico debe disociarse del uso de los recursos naturales.

La “renovada” Estrategia de Lisboa lanzada en 2005 se centra principalmente en el
crecimiento y el empleo.

Se necesitan más empleos por dos razones. Primero, debido a que las vidas de
demasiadas personas todavía están afectadas por el desempleo. Segundo, porque
solamente incorporando más personas al mundo del trabajo, las sociedades pueden
afrontar los cambios demográficos. El envejecimiento de la población trae consigo un
incremento de las pensiones y de los costos sanitarios, que deben financiarse con los
impuestos y las cotizaciones de la población trabajadora y de las empresas. Ésta es una
de las razones por las que la promoción del empleo femenino es un importante objetivo
de la Estrategia de Lisboa.

El crecimiento no es un fin en sí mismo, es un requisito fundamental para ser capaces de
mantener y aumentar la prosperidad de Europa, preservando y reforzando así el modelo
social de la Unión Europea. La Estrategia de Lisboa trata, en última instancia, de asegurar
que Europa pueda mantener y mejorar la calidad de vida de todos sus ciudadanos (y la de
sus hijos y nietos) en el contexto de la globalización, los cambios demográficos y los
desafíos ambientales.

Es por eso que la Agenda Social de la Unión Europea65 complementa naturalmente la
Estrategia de Lisboa. Los valores sociales de la Unión Europea son una parte integral de
la respuesta de la Unión Europea a la globalización.

La Agenda Social de la Unión Europea pretende seguir promoviendo una Europa social en
la economía mundial, mediante la creación de más oportunidades para los ciudadanos
de la Unión Europea, un mejor acceso a servicios de calidad y la solidaridad con
quienes se han visto afectados negativamente por el cambio.

La Agenda Social de la Unión Europea reúne una serie de políticas de la Unión Europea
que los Estados miembros deberán aplicar en cooperación con la Unión Europea para
guiar y apoyar las acciones en siete áreas prioritarias:
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Conclusiones de la Presidencia del Consejo Europeo de Lisboa, 23 y 24 de marzo de 2000.
Conclusiones de la Presidencia del Consejo Europeo de Bruselas, 22 y 23 de marzo de 2005.
Se encuentran disponibles en: http://ec.europa.eu/growthandjobs/european-councils/index_en.htm

65
“Agenda Social Renovada” COM(2008) 412 final, adoptada por la Comisión Europea el 2 de julio de 2008.
Se encuentra disponible en http://eur-lex.europa.eu/es/index.htm



� niñez y juventud;

� inversión en las personas: más y mejores empleos, nuevas habilidades;

� movilidad;

� vidas más longevas y saludables;

� lucha contra la pobreza y la exclusión social;

� lucha contra la discriminación y promoción de la igualdad de género;

� oportunidades, acceso y solidaridad en el contexto mundial.

En relación con la igualdad de género, la Agenda Social reconoce que en los últimos 50
años se han logrado impresionantes progresos en la Unión Europea. Sin embargo,
también recuerda que persisten las desigualdades, como se refleja en las diferencias
salariales entre hombres y mujeres y en la escasa representación de las mujeres en los
procesos de toma de decisiones económicas y políticas.

Para reducir estas brechas, la Comisión Europea:

� reforzará la integración de una perspectiva de género (“incorporación de las
consideraciones de género”) en todas las políticas y actividades de la Unión
Europea;

� informará sobre la aplicación del Plan de trabajo anual para la igualdad entre las
mujeres y los hombres66 y presentará una estrategia de seguimiento;

� propondrá una legislación para adoptar medidas más estrictas a fin de mejorar la
conciliación de la vida laboral y familiar (mejorando las disposiciones relativas a los
permisos parentales y reforzando la protección de las mujeres embarazadas);

� abordará el problema de la brecha salarial entre hombres y mujeres67 mejorando el
marco legislativo y alentando a los empleadores a comprometerse con el objetivo
de la igualdad salarial;

� publicará un informe sobre la disponibilidad de servicios de guardería;

� centrará el Método Abierto de Coordinación en la necesidad de reducir el índice de
riesgo de pobreza entre las mujeres, sobre todo entre las mujeres de edad
avanzada;

� realizará acciones para reducir la diferencia debida al género en la iniciativa
empresarial (actualmente sólo el 31 por ciento de los empresarios en Europa son
mujeres).

Uno de los principales instrumentos para aplicar la Agenda Social es la Estrategia
Europea de Empleo (EEE)68.

La EEE se basa en las siguientes líneas de acción fundamentales:

� aumentar la adaptabilidad de los trabajadores y de las empresas;

� atraer a más personas para que entren y permanezcan en la fuerza laboral;

� invertir más y de forma más eficaz en los trabajadores;

� asegurar la aplicación efectiva de reformas a través de una mejor gobernabilidad.
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“Hoja de ruta para la igualdad entre las mujeres y los hombres 2006-2010 (COM/2006/0092 final). Véase
más abajo el capítulo 3.3.1.

67
De acuerdo con la Comunicación “Actuar contra la diferencia de retribución entre mujeres y hombres”
COM(2007) 424 final, del 18 de julio de 2007. Se encuentra disponible (en español) en:
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2008:211:0054:0060:ES:PDF

68
Puede encontrarse más información al respecto (en inglés) en:
http://ec.europa.eu/employment_social/employment_strategy/index_en.htm



De acuerdo con la Estrategia de Lisboa, los principios rectores para el éxito de la
Estrategia Europea de Empleo son:

� empleabilidad;

� iniciativa empresarial;

� adaptabilidad;

� igualdad de oportunidades.

El Fondo Social Europeo (FSE) ofrece los recursos para sufragar acciones nacionales
destinadas a lograr estos objetivos. El FSE es un Fondo Estructural de la Unión Europea
cuyo objetivo es ayudar a los Estados miembros a equipar mejor a la fuerza laboral y a las
compañías europeas para enfrentar los nuevos desafíos mundiales.

La EEE presta especial atención a la calidad de los empleos como un factor productivo
específico. La calidad de los empleos está relacionada con:

� altos estándares de salud y seguridad en el lugar de trabajo (las condiciones
laborales malas o inseguras cuestan a la economía de la Unión Europea
aproximadamente el 3 por ciento del PNB);

� patrones laborales flexibles que permitan a las personas equilibrar el trabajo con la
vida doméstica;

� facilidades como guarderías para ayudar a los trabajadores con hijos;

� formación permanente y en el puesto de trabajo y reciclaje profesional;

� cobertura social adecuada;

� buen diálogo entre los representantes de los trabajadores y de los empleadores.

Las Directrices para las políticas de empleo de la Unión Europea (2008-2010)69

ofrecen orientaciones específicas a los Estados miembros sobre cómo lograr el pleno
empleo, la calidad de los empleos, la productividad laboral y la cohesión social; y
destacan importantes factores en relación con la igualdad de género, tales como:

� en todas las acciones emprendidas, debe asegurarse la incorporación de la
perspectiva de género y la promoción de la igualdad de género70; y debe prestarse
especial atención a la reducción significativa de todas las brechas relacionadas con
el género en el mercado laboral, de acuerdo con el Pacto Europeo por la Igualdad de
Género;

� las políticas deben ayudar a la Unión Europea (UE) a lograr, en promedio, una tasa
de empleo femenino no inferior al 60 por ciento; y deben prestar una especial
atención a la reducción significativa de las diferencias que persisten entre hombres
y mujeres en materia de empleo y de la brecha salarial por razones de género
(Directriz 17);

� debe promoverse un enfoque del trabajo basado en el ciclo de vida mediante una
mejor conciliación de la vida familiar y profesional y la prestación de servicios
accesibles y asequibles de asistencia infantil y cuidado de otras personas
dependientes. La meta de la asistencia infantil debe cubrir no menos del 90 por
ciento de los niños entre tres años y la edad escolar obligatoria y de no menos del 33
por ciento de los niños menores de tres años antes de 2010 (Directriz 18);
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Las Orientaciones para las políticas de empleo (2008-2010) están disponibles (en español) en:
http://register.consilium.europa.eu/pdf/es/08/st10/st10614.es08.pdf

70
Comisión Europea (2007): Manual for gender mainstreaming of employment policies (Manual para la
incorporación de la perspectiva de género en las políticas de empleo). Este manual (en inglés) ofrece
orientaciones al respecto.
http://ec.europa.eu/employment_social/gender_equality/docs/2007/manual_gend_mainstr_en.pdf.



� el fomento y la difusión de métodos adaptables e innovadores de organización del
trabajo, con el fin de mejorar la calidad y la productividad laboral, lo que incluye la
salud y la seguridad (Directriz 21);

� debe reducirse sustancialmente la brecha salarial entre hombres y mujeres, y debe
prestarse especial atención a explicar y enfrentar las razones de los bajos niveles
salariales en profesiones y sectores que tienden a estar dominados por las mujeres
(Directriz 22).

3.2.2 Las PYME en el centro de la Estrategia de Lisboa

Durante la reunión del Consejo Europeo en la primavera de 2006, los Estados miembros
establecieron cuatro áreas prioritarias para el avance de la Estrategia de Lisboa, que
incluían la creación de un ambiente empresarial más dinámico mediante el impulso del
potencial empresarial, especialmente de las PYME71.

Las PYME están en el centro de la Estrategia de Lisboa para el crecimiento y el empleo72.
Actualmente, las Pequeñas y Medianas Empresas (PYME), compañías de 250 empleados
o menos, son las que están creando la mayoría de los empleos en la Unión Europea. Las
pequeñas empresas son una de las principales fuerzas motrices de la economía, pero a
menudo enfrentan problemas específicos, enormes barreras burocráticas y obstáculos.

La iniciativa “Pensar primero a pequeña escala: Una Ley de la Pequeña Empresa para
Europa73” tiene el objetivo de garantizar que las PYME europeas reciban ayuda para
alcanzar plenamente su potencial de crecimiento sostenible a largo plazo y de creación
de más empleos. Para ello, propone la adopción de medidas políticas concretas por parte
de la Comisión y de los Estados miembros.

Dicha iniciativa tiene el objetivo de promover la vocación empresarial, adaptar las
legislaciones a las necesidades de las PYME y ayudarlas a crecer. Asimismo, establece
diez principios que deben adoptarse al más alto nivel, así como medidas concretas que
facilitarán el trabajo de las pequeñas empresas.

La “Ley de la Pequeña Empresa para Europa” recuerda la necesidad de invertir en el
talento de las mujeres y en el potencial empresarial como fuente sin explotar para el
crecimiento de las PYME.

Esta iniciativa también apoya el desarrollo de nuevas leyes en cuatro áreas de especial
interés para las PYME: la creación de PYME, los procedimientos relacionados con el IVA,
los pagos y las ayudas estatales.

De acuerdo con la “Ley de la Pequeña Empresa para Europa”, en agosto de 2008 se
adoptó un nuevo “Reglamento general de exención por categorías74” sobre las ayudas
estatales. Dicho Reglamento simplifica el tratamiento de las medidas de ayuda estatal
favoreciendo claramente la creación de empleo y la promoción de la competitividad,
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Conclusiones de la Presidencia del Consejo Europeo de Bruselas (23 y 24 de marzo de 2006). 18 de mayo
de 2006. Se encuentra disponible (en inglés) en:
http://www.consilium.europa.eu/ueDocs/cms_Data/docs/pressData/en/ec/89013.pdf.

72
“Aplicar el programa comunitario de Lisboa – Una política moderna de la PYME para el crecimiento y el
empleo”, COM(2005) 551 final, 10 de noviembre de 2005. Se encuentra disponible en:
http://eur-lex.europa.eu/es/index.htm

73
”Pensar primero a pequeña escala" – “Small Business Act” para Europa. Comunicación de la Comisión al
Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones -
COM/2008/0394 final, 25 de junio de 2008. Se encuentra disponible (en español) en
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:52008DC0394:ES:HTML

74
“Reglamento general de exención por categorías.” Reglamento (CE) Nº 800/2008 de la Comisión del 6 de
agosto de 2008. Diario Oficial Nº L 214 del 09 de agosto de 2008. Se encuentra disponible (en español) en:
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2008:214:0003:0047:ES:PDF



como los objetivos promovidos por la Agenda de Lisboa y las medidas en favor de las
PYME. Asimismo, autoriza las ayudas para las PYME, la investigación, la innovación, el
desarrollo regional, la formación, el empleo y el capital de riesgo. También permite
otorgar diferentes tipos de ayudas para las PYME: ayudas para la inversión en maquinaria
o para contratar personal adicional, ayudas en forma de capital de riesgo, ayudas para la
innovación, ayudas para contribuir a los costos de los derechos de propiedad intelectual.

3.3 La Unión Europea y el principio de igualdad de género

La igualdad entre mujeres y hombres es uno de los valores fundamentales de la Unión
Europea. El Tratado de la Comunidad Europea (2002)75 establece que la igualdad entre
hombres y mujeres es un principio y una tarea de la Comunidad:
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� Información adicional

Sobre el crecimiento y el empleo (en inglés):
http://ec.europa.eu/growthandjobs/index_en.htm

Portal PYME (en español):
http://ec.europa.eu/enterprise/sme/index_es.htm

Sobre la Agenda Social (en inglés):
http://ec.europa.eu/social
http://ec.europa.eu/employment_social/social_policy_agenda/social_pol_ag_en.html

Sobre la Estrategia Europea de Empleo (en español):
http://ec.europa.eu/employment_social/publications/2007/ke7807329_es.pdf

http://ec.europa.eu/employment_social/employment_strategy/index_en.htm

Comisión Europea (2007): Manual for gender mainstreaming of employment policies
(Manual para la incorporación de la perspectiva de género en las políticas de
empleo) (en inglés)
http://ec.europa.eu/employment_social/gender_equality/docs/2007/manual_gend
_mainstr_en.pdf

Sobre la diferencia de retribución entre mujeres y hombres (en español):

“Actuar contra la diferencia de retribución entre mujeres y hombres” COM(2007)
424 final, 18 de julio de 2007.
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2008:211:0054:0060
:ES:PDF

75
Más información disponible (en español) en:
http://eur-lex.europa.eu/es/treaties/dat/12002M/htm/C_2002325ES.000501.html.



Artículos relevantes del Tratado de la Comisión Europea
(versión consolidada de 2002)

Artículo 2

La Comunidad tendrá por misión promover, mediante el establecimiento de un mercado
común y de una unión económica y monetaria y mediante la realización de las políticas o
acciones comunes […] un alto nivel de empleo y de protección social, la igualdad entre el
hombre y la mujer, un crecimiento sostenible y no inflacionista, […]

Artículo 3.2

En todas las actividades contempladas en el presente artículo, la Comunidad se fijará el
objetivo de eliminar las desigualdades entre el hombre y la mujer y promover su igualdad.

Artículo 13

[…] podrá adoptar acciones adecuadas para luchar contra la discriminación por motivos de
sexo, de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación
sexual.

Artículo 141

1. Cada Estado miembro garantizará la aplicación del principio de igualdad de
retribución entre trabajadores y trabajadoras para un mismo trabajo o para un trabajo de igual
valor […]

3. El Consejo […] adoptará medidas para garantizar la aplicación del principio de
igualdad de oportunidades e igualdad de trato para hombres y mujeres en asuntos de empleo
y ocupación, incluido el principio de igualdad de retribución para un mismo trabajo o para un
trabajo de igual valor.

4. Con objeto de garantizar en la práctica la plena igualdad entre hombres y mujeres en
la vida laboral, el principio de igualdad de trato no impedirá a ningún Estado miembro
mantener o adoptar medidas que ofrezcan ventajas concretas destinadas a facilitar al sexo
menos representado el ejercicio de actividades profesionales o a evitar o compensar
desventajas en sus carreras profesionales.

La Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea76 de 2000 también
establece dicho principio.

Artículos relevantes de la
Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea

Artículo 21 – No discriminación

Se prohíbe toda discriminación, y en particular la ejercida por razón de sexo, raza, color,
orígenes étnicos o sociales, características genéticas, lengua, religión o convicciones,
opiniones políticas o de cualquier otro tipo, pertenencia a una minoría nacional, patrimonio,
nacimiento, discapacidad, edad u orientación sexual.

Artículo 23 – Igualdad entre mujeres y hombres

La igualdad entre mujeres y hombres deberá garantizarse en todos los ámbitos, inclusive en
materia de empleo, trabajo y retribución.

El principio de igualdad no impide el mantenimiento o la adopción de medidas que
supongan ventajas concretas en favor del sexo menos representado.
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76
2000/C 364/01. Ésta es una declaración no vinculante firmada en la reunión del Consejo Europeo celebrada
en Niza el 7 de diciembre de 2000. Se encuentra disponible (en español) en:
http://www.europarl.europa.eu/charter/pdf/text_es.pdf.



3.3.1 Plan de trabajo para la igualdad entre las mujeres y los hombres

La política de la Unión Europea en materia de igualdad entre mujeres y hombres adopta
un enfoque integral, que abarca la legislación, la incorporación de una perspectiva de
género y acciones positivas. También puede disponerse de ayuda financiera a través del
Programa PROGRESS (véase más abajo).

En este marco, el 1º de marzo de 2006, la Comisión adoptó un Plan de trabajo para la
igualdad entre las mujeres y los hombres para el período de 2006 a 201077. Este plan de
trabajo representa el compromiso político de la Comisión para avanzar en la ejecución de
la Agenda sobre igualdad de género.

El Plan de trabajo para la igualdad entre las mujeres y los hombres (2006-2010)

El Plan de trabajo para la igualdad entre las mujeres y los hombres destaca seis
áreas prioritarias de la actuación de la UE en favor de la igualdad de género:

1. la misma independencia económica para las mujeres y los hombres;

2. la conciliación de la vida privada y la actividad profesional;

3. la misma representación en la toma de decisiones;

4. la erradicación de todas las formas de violencia de género;

5. la eliminación de los estereotipos sexistas;

5.1 la eliminación de los estereotipos sexistas en la educación, la formación
y la cultura;

5.2 la eliminación de los estereotipos sexistas en el mercado laboral;

5.3 la eliminación de los estereotipos sexistas en los medios de difusión;

6. la promoción de la igualdad de género en la política exterior y de desarrollo.

De acuerdo con el Plan de Trabajo, el Consejo Europeo, en su reunión del 23 y el 24 de
marzo de 2006, aprobó el Pacto Europeo por la Igualdad de Género78.

El Pacto expresa el compromiso de la Unión y de sus Estados miembros de mejorar la
participación de las mujeres en el mercado laboral, especialmente con respecto a la
calidad del empleo, y de promover medidas para mejorar el equilibro entre la vida laboral
y la profesional para hombres y mujeres.
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77
Más información en: COM (2006) 92 y en:
http://ec.europa.eu/employment_social/gender_equality/gender_mainstreaming/roadmap_en.html.
Todos los documentos de la Unión Europea relacionados con la igualdad de género mencionados en este
capítulo pueden consultarse en: http://ec.europa.eu/employment_social/gender_equality/index_en.htm.

78
Más información (en inglés) en: http://europa.eu/bulletin/en/200603/i1013.htm.



Pacto Europeo por la Igualdad de Género (2006)

Este Pacto promueve la acción de los Estados miembros y de la Unión en los
siguientes ámbitos:

• medidas para eliminar las diferencias por motivo de género y combatir los
estereotipos de género en el mercado laboral (en particular, los relacionados
con la segregación sexual);

• medidas para promover un mayor equilibrio entre la vida laboral y privada para
todos;

• medidas para reforzar la gobernanza a través de la integración de la perspectiva
de género y un mejor seguimiento.

Todos estos documentos políticos recientes establecen que los estereotipos de género y
las barreras culturales son una de las principales causas de las desigualdades e
ineficiencias que persisten en el mercado laboral de la Unión Europea; y hacen un
llamamiento a todos los interlocutores sociales para que realicen acciones con el fin de
abordar seriamente este problema y asegurar la libertad de los ciudadanos europeos, ya
sean mujeres u hombres, para desarrollar sus talentos individuales y ambiciones.

El Informe de la Unión Europea sobre la igualdad entre mujeres y hombres 200879

recuerda que:

Actuciones contra los estereotipos de género

• Es necesario eliminar las barreras culturales para facilitar el acceso de las
mujeres y los hombres a ocupaciones no tradicionales, incluidos los puestos de
toma de decisiones, y apoyar plenamente las opciones individuales.

• El enfoque de la formación permanente, del desarrollo profesional y de la
orientación profesional debe evitar cualquier estereotipo. Los profesionales de la
formación y de la orientación profesional deben ser más conscientes de estas
cuestiones.

El Programa PROGRESS para 2007-201380 es el programa sobre empleo y solidaridad
social de la Unión Europea. El programa se divide en cinco áreas de políticas: empleo (en
apoyo de la aplicación de la Estrategia de Lisboa), condiciones de trabajo, protección e
integración social, no discriminación y diversidad e igualdad entre mujeres y hombres.

La sección sobre igualdad entre mujeres y hombres apoya la aplicación del Plan de
trabajo para la igualdad entre las mujeres y los hombres81.

Según el artículo 2, debe promoverse la integración de la perspectiva de género en todas
las actividades del programa.
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79
Informe sobre la igualdad entre hombres y mujeres 2008, COM(2008)10. Véase en particular el párrafo 3.3
“Lucha contra los estereotipos, apoyo a las decisiones individuales”.

80
Para más información (en inglés): http://ec.europa.eu/employment_social/progress/index_en.html.

81
Véase también la iniciativa EQUAL (en inglés) en:
http://ec.europa.eu/employment_social/equal/index_en.cfm.



Recursos financieros de PROGRESS para la igualdad de género (2007-2013)

La sección relativa a la igualdad entre hombres y mujeres apoya la aplicación
efectiva del Plan de trabajo para la igualdad entre las mujeres y los hombres
(2005-2010) de la Comisión mediante:

• su contribución para lograr la igualdad en la independencia económica de
mujeres y hombres […];

• la mejora de la conciliación entre la vida laboral, privada y familiar mediante el
intercambio de experiencias y análisis;

• la promoción de la igualdad de participación de mujeres y hombres en la toma de
decisiones;

• la eliminación de los estereotipos de género en la sociedad;

• la mejora del cumplimiento de la legislación sobre género […]

3.3.2 “Marco de acciones sobre igualdad de género (2005-2010)” de los
interlocutores sociales de la Unión Europea82

En 2005, los interlocutores sociales de la Unión Europea asumieron el compromiso
específico de mejorar la igualdad de género en el mercado laboral y en el centro de
trabajo. El “Marco de acciones sobre igualdad de género” establece las líneas prioritarias
de acción para el período de 2005 a 2010:

� abordar los roles establecidos en función del sexo;

� promover la participación de las mujeres en la toma de decisiones;

� apoyar el equilibrio entre la vida profesional y la personal;

� resolver las disparidades de remuneración entre ambos sexos.

Con respecto a la cuestión de los roles establecidos en función del sexo, el documento
sugiere una serie de medidas prácticas que los empresarios, sindicatos y gobiernos
pueden adoptar para superar los estereotipos de género. Los informes anuales de
seguimiento83 sobre las acciones emprendidas en el marco de las cuatros secciones
generales en cada país ofrecen una rica visión de conjunto sobre las iniciativas adoptadas
y los beneficios obtenidos por todas las partes interesadas.

3.3.3 La legislación de la Unión Europea sobre la igualdad entre mujeres y
hombres

El principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres, consagrado en los Tratados de
la Comunidad Económica desde el establecimiento de la Comunidad Económica
Europea en 1957, ha sido aplicado en una serie de ámbitos legislativos de la Unión
Europea en los últimos 30 años, y ha sido desarrollado en una amplia jurisprudencia por el
Tribunal de Justicia Europeo.
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http://ec.europa.eu/employment_social/news/2005/mar/gender_equality_en.pdf.

83
http://ec.europa.eu/employment_social/social_dialogue/docs_en.htm.



La Comisión supervisa la aplicación de esta legislación y, cuando corresponde, propone
una nueva.

� La legislación en el ámbito de la igualdad de trato entre hombres y mujeres
comprende actualmente las siguientes directivas en materia de empleo, seguridad
social y bienes y servicios84;

� Directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006,
relativa a la aplicación del principio de igualdad de oportunidades e igualdad de
trato entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación (refundición);

� Directiva del Consejo 2004/113/CE, de 13 de diciembre de 2004, por la que se
aplica el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres al acceso a bienes y
servicios y su suministro;

� Directiva 2002/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre
de 2002, que modifica la Directiva 76/207/CEE del Consejo relativa a la aplicación
del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al
acceso al empleo, a la formación y a la promoción profesionales, y a las condiciones
de trabajo;

� Directiva 98/52/CE del Consejo de 13 de julio de 1998 relativa a la ampliación de la
Directiva 97/80/CE relativa a la carga de la prueba en los casos de discriminación
por razón de sexo, al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte;

� Directiva 97/80/CE del Consejo de 15 de diciembre de 1997 relativa a la carga de la
prueba en los casos de discriminación por razón de sexo;

� Directiva 97/75/CE del Consejo de 15 de diciembre de 1997 por la que se modifica y
amplía al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte la Directiva 96/34/CE
relativa al Acuerdo marco sobre el permiso parental celebrado por la UNICE, el
CEEP y la CES;

� Directiva 96/97/CE del Consejo de 20 de diciembre de 1996 por la que se modifica la
Directiva 86/378/CEE relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre
hombres y mujeres en los regímenes profesionales de seguridad social;

� Directiva 96/34/CE del Consejo de 3 de junio de 1996 relativa al Acuerdo marco
sobre el permiso parental celebrado por la UNICE, el CEEP y la CES;

� Directiva 92/85/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1992, relativa a la aplicación
de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud en el trabajo de la
trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en período de lactancia (décima
Directiva específica con arreglo al apartado 1 del artículo 16 de la Directiva
89/391/CEE);

� Directiva 86/613/CEE del Consejo de 11 de diciembre de 1986 relativa a la
aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres que ejerzan
una actividad autónoma, incluidas las actividades agrícolas, así como sobre la
protección de la maternidad;

� Directiva 86/378/CEE del Consejo de 24 de julio de 1986 relativa a la aplicación del
principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en los regímenes
profesionales de seguridad social;

� Directiva 79/7/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1978, relativa a la aplicación
progresiva del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en materia de
seguridad social;
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Además de las directivas, las decisiones no vinculantes, las recomendaciones y las comunicaciones
adoptadas, así como las propuestas de nueva legislación, véase:
http://ec.europa.eu/employment_social/gender_equality/legislation/legalacts_en.html.



� Directiva 76/207/CEE del Consejo, de 9 de febrero de 1976, relativa a la aplicación
del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al
acceso al empleo, a la formación y a la promoción profesionales, y a las condiciones
de trabajo;

� Directiva 75/117/CEE del Consejo, de 10 de febrero de 1975, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados Miembros que se refieren a la
aplicación del principio de igualdad de retribución entre los trabajadores
masculinos y femeninos.

3.4 La dimensión internacional

La Unión Europea apoya plenamente la aplicación de los compromisos de igualdad de
género adoptados por la comunidad internacional, ya que ofrecen un marco más amplio y
universalmente acordado para la acción a escala mundial.

3.4.1 La Convención sobre la Eliminación de todas las formas de
Discriminación contra la Mujer (CEDAW)85

Esta Convención, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1979, es
el acuerdo internacional más integral y detallado sobre los derechos humanos de las
mujeres. Establece derechos para las mujeres en áreas que anteriormente no estaban
contempladas en las disposiciones de derechos humanos, más notablemente en la vida
personal y familiar.

La CEDAW establece principios vinculantes para la igualdad de participación y la
igualdad de derechos de las mujeres en el mercado laboral, con referencias específicas a
la necesidad de la igualdad de remuneración y de la igualdad de oportunidades para
incorporarse al mercado laboral.

En febrero de 2008, 185 países (es decir, más del 90 por ciento de los Estados miembros
de las Naciones Unidas) ya eran parte de la Convención, incluidos todos los Estados
miembros de la Unión Europea.

3.4.2 La Plataforma para la Acción de Beijing

La Declaración y Plataforma para la Acción de Beijing (PPA)86[ fue el resultado de la Cuarta
Conferencia Mundial sobre la Mujer, celebrada en Beijing en septiembre de 1995. La PPA
expresa el compromiso de promover la potenciación de la mujer acordado por los 189
gobiernos y 2.100 organizaciones no gubernamentales que participaron en la reunión.

La PPA indica que las desigualdades que persisten entre los hombres y las mujeres están
entre las causas fundamentales de la pobreza y la vulnerabilidad social para todos. El
desarrollo económico y social sostenible debe basarse en la igualdad de acceso a las
estructuras económicas y a las actividades productivas, así como en la igualdad de
participación en la toma de decisiones a todos los niveles y en la superación de los
estereotipos de género.
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Más información disponible (en inglés) en: http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/

86
Más información disponible (en inglés) en: http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/index.html.



Los países miembros de las Naciones Unidas, incluidos todos los Estados miembros de
la Unión Europea, han elaborado Programas Nacionales para la Acción (que están
sometidos a un mecanismo de seguimiento). Las Naciones Unidas celebró dos sesiones
internacionales especiales en 2000 y 2005 para realizar un examen global de los avances
alcanzados.

3.4.3 Los Objetivos de Desarrollo del Milenio87

La Declaración y los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) fueron el resultado de la
Cumbre del Milenio de septiembre de 2000, cuando los líderes mundiales se reunieron en
la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York.

El marco de los ODM perfila las preocupaciones fundamentales de la comunidad
internacional (la paz, la seguridad, el desarrollo, la sostenibilidad ambiental, los derechos
humanos y la democracia) y establece una serie de objetivos que se refuerzan
mutuamente para lograr el desarrollo social.

Los ocho ODM forman un ambicioso programa acordado por todos los países del mundo
y las principales instituciones de desarrollo del mundo para reducir la pobreza y mejorar la
vida de las personas en todo el mundo88.

Objetivos de Desarrollo del Milenio (2000)

1. Erradicar la pobreza extrema y el hambre

� Lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos,
incluidos las mujeres y los jóvenes

2. Lograr la enseñanza primaria universal

3. Promover la igualdad entre los sexos y la autonomía de la mujer

4. Reducir la mortalidad infantil

5. Mejorar la salud materna

6. Combatir el VIH/SIDA, la malaria y otras enfermedades

7. Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente

8. Fomentar una alianza mundial para el desarrollo

3.4.4 El Programa de Trabajo Decente de la OIT para todas las mujeres y
los hombres89

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) consagra su labor a reducir la pobreza,
lograr una globalización justa y mejorar las oportunidades de las mujeres y los hombres
para obtener un trabajo decente y productivo en condiciones de libertad, igualdad,
seguridad y dignidad humana. Como organización tripartita, la OIT trabaja con los
gobiernos, las organizaciones de empleadores y las organizaciones de trabajadores para
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Más información disponible (en español) en: http://www.un.org/spanish/millenniumgoals/.

88
Más información disponible en: http://mdgs.un.org/unsd/mdg/Default.aspx

89
Para más información sobre el Programa de Trabajo Decente de la OIT, véase: http://www.ilo.org.
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promover: a) la creación de empleo, b) los derechos laborales, c) la protección social y d)
el dialogo social y el tripartidismo.

Desde su creación en 1919, la OIT se empeña en promover los derechos laborales de
todas las mujeres y los hombres y en lograr la igualdad entre ellos, a través de la adopción
de numerosas Resoluciones de la Conferencia Internacional del Trabajo y las Normas
Internacionales del Trabajo90.

Convenios fundamentales de la OIT para promover la igualdad de género

Núm. 100 – Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951

• Núm. 111 – Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958

• Núm. 156 – Convenio sobre los trabajadores con responsabilidades familiares,
1981

• Núm. 183 – Convenio sobre la protección de la maternidad, 2000

Los convenios núms. 100 y 111 también se encuentran entre los ocho convenios
fundamentales de la Declaración de la OIT relativa a los Principios y Derechos
Fundamentales en el Trabajo (1998).

Resolución relativa a la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, a la
igualdad de remuneración y a la protección de la maternidad, adoptada en junio de
2004.

La OIT reconoce la importancia de la igualdad de género, no sólo como un derecho
humano fundamental, sino también como un elemento intrínseco de su objetivo global de
“Trabajo Decente para Todos”.

La promoción de la igualdad de género es conveniente desde el punto de vista
económico, ya que mejora la eficiencia y la productividad en los mercados laborales y en
el lugar de trabajo. La potenciación de la mujer va más allá del valor de las mujeres en sí
mismas y tiene una profunda repercusión en las familias, las comunidades y las
economías nacionales.

El trabajo decente resume las aspiraciones de las personas en sus vidas laborales.
Supone tener oportunidades de lograr un trabajo productivo, libremente escogido y que
proporcione ingresos justos, seguridad en el lugar de trabajo y protección social para los
trabajadores y sus familias, así como mejores perspectivas de desarrollo personal e
integración social, libertad para que las personas expresen sus preocupaciones, se
organicen y participen en las decisiones que afectan a sus vidas e igualdad de
oportunidades y trato para todas las mujeres y los hombres.

La Unión Europea se ha adherido plenamente a esta iniciativa y es uno de los principales
defensores del Programa de Trabajo Decente de la OIT, tanto en sus actuaciones internas
como externas. En muchos países europeos, la ratificación de los convenios laborales
internacionales ha sentado las bases para la armonización y el cumplimiento nacional de
las disposiciones de la Unión Europea.

90
Además de su acción normativa, la OIT ofrece asistencia en cuestiones laborales a interlocutores
nacionales e internacionales. El Programa de Coordinación de Cuestiones de Género y Lucha contra la
Discriminación del Centro de Formación de la OIT en Turín (http://www.itcilo.org) imparte cursos regulares
de formación sobre la incorporación de la perspectiva de género en el mundo laboral. Véase también:
http//gender.itcilo.org.



Documentos fundamentales de la OIT sobre igualdad de género

Informe global: “La igualdad en el trabajo: afrontar los retos que se plantean”
(2007).

El informe destaca el papel que desempeñan las desigualdades de género en la
reducción de la productividad, del crecimiento y de la prosperidad. Mejorar la
remuneración de las mujeres es clave para luchar contra la pobreza y alcanzar los
Objetivos de Desarrollo del Milenio.

http://www.ilo.org/global/What_we_do/Publications/Officialdocuments/lang—es/
docName—WCMS_082609/index.htm
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Capítulo 4.
Refuerzo de la igualdad de género
en el modelo empresarial

4.1 Panorama general

Los empleados son el bien más valioso de una compañía. Sin embargo, a menudo son
también su principal gasto. Los salarios y beneficios pueden representar entre el 35 y el
40 por ciento de los gastos totales de explotación de una compañía. En resumen, los
empleados tienen en sus manos el éxito o el fracaso de una empresa. Cuando las
compañías son capaces de comprender las diferentes necesidades, bagaje cultural y
capacidades de sus empleados, y les tratan bien, tienen más posibilidades de contratar y
mantener al personal en un mercado laboral cada vez más competitivo.

Una encuesta reciente demuestra que los estereotipos de género siguen siendo una
barrera fundamental que impide que las mujeres lleguen a ocupar puestos directivos en
las empresas y aboca a las mujeres dirigentes a opciones limitadas y contradictorias. El
informe señala que los estereotipos de género dan lugar a organizaciones que
subestiman e infrautilizan la capacidad de liderazgo de las mujeres91.

Para no caer en la trampa de los estereotipos de género, las compañías tienen que:

1. analizar el ambiente laboral para determinar las situaciones en las que pueden
producirse prejuicios basados en el género;

2. modificar la cultura organizativa y ofrecer a los empleados cursos de formación,
políticas, planes de acción, herramientas y recursos para concienciarles sobre las
capacidades de mujeres y hombres y promover la igualdad de género;

3. promover prácticas laborales que eviten los prejuicios, especialmente en la
contratación y en los procedimientos de control del rendimiento laboral.

El presente capítulo ofrece consejos prácticos para dueños de PYME, gerentes de
recursos humanos, formadores y consultores sobre cómo impulsar el crecimiento
aprovechando las fuerzas complementarias de los hombres y de las mujeres, libres de
estereotipos.

También ofrece sugerencias sobre cómo elaborar un sencillo plan de acción para adoptar
medidas prácticas en una pequeña o mediana empresa. En la Sección Dos – Unidad 4 se
incluyen algunas herramientas adicionales.
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Catalyst: The Double-Bind Dilemma for Women in Leadership: Damned if You Do, Doomed if You Don't (El
dilema para las mujeres en el liderazgo: condenada si lo haces, condenada si no lo haces), Catalyst, Nueva
York, 2007. Se encuentra disponible en: http://www.catalyst.org
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4.2 Planes de acción para la igualdad de género92

Un plan de acción para la igualdad de género tiene la finalidad de asegurar condiciones y
oportunidades justas, tanto para las mujeres como para los hombres, que pueden
reportar ventajas a las empresas, tales como:

� atraer y mantener los mejores talentos para el trabajo que debe realizarse;

� incentivar la creatividad y la innovación mediante la promoción de un mejor
equilibrio de género y la diversidad de puntos de vista e ideas en los equipos de
gestión;

� resolver el déficit de mano de obra cualificada, incrementando el número de mujeres
en ocupaciones donde están poco representadas;

� mejorar las condiciones laborales de empleados y empleadas;

� asegurar que los individuos estén satisfechos y sean más productivos en el trabajo;

� respetar las leyes y evitar el riesgo de demandas y litigios;

� atraer a más hombres y mujeres como clientes;

� mejorar la lealtad de los clientes;

� mejorar la imagen pública de la empresa;

� mejorar las oportunidades de ganar licitaciones públicas.

4.2.1 Elaboración de un buen plan de acción para la igualdad de género93

Un plan de acción para la igualdad de género (PLAN) debe explicar en un lenguaje claro
quién y qué se hará para promover la igualdad en la empresa, y supone:

� establecer quién se responsabilizará de ejecutar el PLAN;

� evaluar el ambiente laboral, las políticas, los procedimientos y los procesos;

� redactar políticas de igualdad (que incluirán, por ejemplo, políticas de igualdad en el
empleo, contra el acoso sexual, el acoso y la intimidación);

� establecer metas basadas en el análisis de las necesidades, por ejemplo:

� incrementar el número de puestos ejecutivos a tiempo parcial para facilitar un
mejor equilibrio de género;

� entrevistar a más mujeres para los cargos ejecutivos;

� atraer a hombres y mujeres hacia ocupaciones no tradicionales;

� atraer a más mujeres cualificadas;

� “acción positiva”, cuando sea necesaria, para atraer a más mujeres;

92
Las iniciativas UE Equal y PROGRESS pueden ofrecer ejemplos de buenas prácticas u oportunidades para
financiar las medidas contempladas en el plan de acción. Para más información al respecto, véase (en
inglés): http://ec.europa.eu/employment_social/progress/index_en.html. Los consultores externos sobre
recursos humanos e igualdad de género, las organizaciones de empleadores, las agencias de apoyo
empresarial, las cámaras de comercio o las instituciones nacionales especializadas en cuestiones de
género pueden ofrecer asistencia técnica y cursos de formación.

93
Por ejemplo, la Autoridad en materia de Igualdad de Irlanda ha publicado una guía integral para empresas
sobre la formulación y aplicación de políticas de igualdad de empleo. Para más información al respecto,
véase (en inglés): http://www.equality.ie. Encontrará más información sobre otros países en el párrafo 4.4.



� hacer un seguimiento de los acuerdos, aclarando cómo se medirá su éxito y cómo y
cuándo se evaluarán los resultados generales del PLAN.

Un buen PLAN para las PYME comprende una serie de elementos clave:

� Liderazgo: debe incluir una visión clara y liderar con el ejemplo para motivar a otros a
aplicar el PLAN;

� Participación: es necesario consultar al personal para conocer sus experiencias y
percepciones, a fin de lograr su compromiso con el plan;

� Formación: la capacidad y la confianza son claves para que las personas puedan
aplicar el PLAN;

� Datos: evaluaciones basadas en la situación real, es decir, en el seguimiento de los
cambios en la proporción entre mujeres y hombres es esencial para tomar
decisiones claras;

� Actividades medibles: que se centren en los recursos humanos, la organización del
trabajo y las funciones de marketing; y

� el establecimiento de vínculos con los planes empresariales.

Debe informarse a todo el personal, a los subcontratistas y a los proveedores sobre el
PLAN.
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Una buena práctica para establecer el potencial de ampliar la reserva de talento de
una compañía y atraer una fuerza laboral con mayor equilibrio de género incluye:

• un diagnóstico de la situación dentro de la compañía

Dependiendo de las dimensiones y los recursos de la compañía, un censo de
empleados puede establecer la situación de los hombres y de las mujeres dentro
de la organización y constituir una base de referencia para hacer un seguimiento
de la frecuencia con la cual se contrata a mujeres en departamentos
empresariales, equipos de trabajo o clasificaciones profesionales específicos. El
censo también debe recoger datos cualitativos del personal, sobre sus
percepciones los estereotipos, las oportunidades de hombres y mujeres y la
capacidad para equilibrar la vida personal y laboral. La finalidad de este estudio
también debe ser comprender si los anuncios de vacantes internas atraen
diferentes respuestas y por qué, así como si las prácticas actuales de recursos
humanos fomentan la igualdad de género u obstaculizan la participación
femenina o de los trabajadores con responsabilidades familiares.

• Alianzas y colaboración con socios locales

En cooperación con las agencias locales de empleo y los organismos que
promueven la igualdad de oportunidades, se puede realizar una evaluación del
mercado laboral local para descubrir por qué las mujeres y los hombres están
sub representados en diferentes grupos ocupacionales.

También se pueden establecer asociaciones formales o informales con
universidades locales, escuelas técnicas y de formación profesional, centros de
reciclaje para personas desempleadas u organizaciones voluntarias para poder
detectar nuevos recursos.



4.2.2 Formar y concienciar para ayudar a cada uno a desempeñar su papel

La igualdad de género puede proporcionar un contexto muy útil para reforzar las
capacidades del personal, especialmente para los responsables de supervisar a otro
personal, quienes deben ser conscientes de la influencia que los estereotipos pueden
tener en la capacidad de las mujeres y los hombres para desarrollar su talento individual.

El personal que contrata, selecciona, evalúa y supervisa debe recibir una formación
especializada sobre cómo eliminar los estereotipos de género y aplicar la igualdad de
género en la práctica.

Los cursos de formación para el personal existente y para los nuevos empleados sobre la
política de la compañía con respecto a la igualdad de género pueden ser una importante
herramienta para asegurar que todos conozcan lo que implica para ellos como
empleados. La formación (impartida por personal interno, por profesionales de recursos
humanos o por formadores externos) debe informar a los participantes sobre:

� la legislación sobre igualdad de género y qué significa en la práctica;

� las funciones y las responsabilidades del personal para que el PLAN funcione;

� las relaciones con los compañeros de trabajo y cómo afrontar el acoso y el
hostigamiento;

� la oportunidad para que todo el personal pueda expresar sus puntos de vista sobre
el tema, así como sus necesidades y preocupaciones;

� Cuando apropiado, puede estar incluido un servicio de formación realizado según la
sensibilidad del cliente a las cuestiones de género.

Entrega al personal de material escrito que pueden guardar para reforzar la formación.

4.2.3 Una clara política de igualdad de género94

Una política de igualdad de género es la piedra angular de cualquier PLAN. Una política
de igualdad de género es un documento muy valioso que:

� expresa los valores de la empresa en relación con la igualdad y cómo serán puestos
en práctica;

� muestra a todo el personal, a los candidatos para posibles puestos vacantes, a los
clientes y a los proveedores que la empresa se toma en seria la justicia y la equidad
y les ayuda a comprender:

� qué comportamiento es apropiado y cuál es inaceptable;

� qué pueden esperar de la empresa.

Una política de igualdad de género funciona mejor con el apoyo de todos los miembros
de la organización.

Debe consultarse a todo el personal (o a los representantes del personal) y éstos deben
tener la oportunidad de expresar sus opiniones sobre la política en cuestión.

Cualquier política tiene que adaptarse a las dimensiones y al contexto de la empresa,
pero los elementos clave para cualquier PYME son:
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El folleto “Diversity at Work 8 Steps for Small and Medium-sized Enterprises” (Diversidad en el trabajo: 8
pasos para las pequeñas y medianas empresas) contiene más detalles para las PYME. Para más
información al respecto, véase (en inglés): http://www.stop-discrimination.info./852.0.html.



� Una declaración sobre la visión de la igualdad de género de la empresa, por ejemplo:

� el objetivo de alentar y valorar la igualdad de género (y la igualdad de
oportunidades para todos);

� el compromiso de asegurar la igualdad para todo el personal;

� Una declaración del compromiso de la compañía de asegurar un ambiente laboral
en el cual las personas puedan dar lo mejor de sí mismas, y donde todas las
decisiones estén basadas en los méritos.

� Una declaración del compromiso de la compañía de combatir el acoso sexual, el
acoso, el asedio o el hostigamiento. Algunas compañías tienen una política
independiente en lo que concierne al acoso y esto también puede variar en función
de las disposiciones legales nacionales.

� Una declaración de medidas, por ejemplo:

� en relación con los recursos humanos y la organización del trabajo,
estableciendo objetivos y metas claras y medibles;

� una estrategia de comunicación para difundir la política entre todos los
trabajadores y en todos los niveles ejecutivos;

� cursos de formación para todo el personal;

� seguimiento y evaluación.

4.3 Medidas del plan de acción – Pasos concretos

4.3.1 Contratar y seleccionar a la persona adecuada para el trabajo

Un enfoque transparente y estructurado de la contratación evita que la compañía incurra
en dos gastos:

� contratar a la persona equivocada, invertir en la formación y tener que hacer frente a
una baja productividad, un posible despido y un nuevo proceso de contratación;

� aplicar prácticas discriminatorias de contratación, contravenir la legislación sobre la
igualdad y correr el riesgo de demandas y juicios.

Un enfoque estructurado ayudará a las compañías a seleccionar a la mejor persona para
el puesto de trabajo, sobre la base de los méritos, y también permitirá que el responsable
de tomar la decisión pueda explicar claramente su selección.

Sugerencias – Preparar una buena descripción del puesto de trabajo y

las especificaciones de la persona

Una buena descripción del puesto de trabajo es el primer paso para encontrar a la
persona adecuada para ese trabajo. Debe ser clara y concisa y describir:

� el título general y el objetivo;

� las tareas, responsabilidades y líneas jerárquicas;

� el perfil de la persona, por ejemplo, qué habilidades, capacidades y actitudes se
necesitan realmente para desempeñar el trabajo de la mejor manera posible.

Una buena descripción del puesto de trabajo no puede incluir prejuicios de género y:
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� refleja los requisitos reales del empleo, más que la descripción de la persona que
ocupó ese puesto anteriormente;

� no hace suposiciones sobre las habilidades requeridas sino que describe las tareas
que la persona deberá ser capaza de realizar;

� o por ejemplo, en vez de '”se requiere una buena aptitud física” dice “deberá
levantar cajas y depositarlas en estantes” o “deberá conducir un tractor”;

� no incluye criterios subjetivos (por ejemplo, en vez de “un responsable de marketing
maduro” dice “tener de 5 a 10 años de experiencia”);

� distingue entre criterios esenciales (habilidades requeridas para realizar el trabajo) y
criterios deseables (habilidades que pueden mejorar el desempeño profesional);

� incluye criterios como capacidad física o apariencia sobre la base de requisitos
reales del puesto de trabajo, no sobre la base de estereotipos arbitrarios;

� requiere cualificaciones formales (por ejemplo, estudios académicos u oficio) sólo si
son realmente esenciales para desempeñar el trabajo satisfactoriamente;

� permite que los candidatos prueben si su trabajo o experiencia vital puede ayudarles a
cumplir los criterios del empleo; por ejemplo, un antiguo lavaplatos con experiencia en la
cantina de una escuela puede haber adquirido conocimientos y habilidades en relación
con la higiene, el manejo y el mantenimiento de las máquinas, etcétera.

� utiliza un lenguaje claro, no sexista, e invita tanto a los hombres como a las mujeres
a optar por el empleo;

� puede mencionar posibles vías para la progresión profesional, la formación y el
desarrollo;

� considera si el puesto requiere un turno de trabajo regular a tiempo completo en el
lugar de trabajo o si permite cierta flexibilidad en la organización del trabajo y en el
horario laboral;

� valora el talento individual, la igualdad de género y la inclusión entre las principales
capacidades.

Al preparar la descripción del empleo, es importante consultar a supervisores y
compañeros de trabajo sobre los requisitos del puesto de trabajo para asegurarse de que
el nuevo empleado sea recibido con una actitud positiva. Esto puede ser particularmente
importante cuando se contrata a un empleado o empleada en un puesto no tradicional o
en un equipo principalmente integrado por personal del sexo opuesto.

Sugerencias – Anunciar un puesto vacante

Los puestos vacantes deben atraer al mayor número posible de candidatos cualificados.
Utilizar la lista habitual de contactos de la compañía para anunciar un puesto vacante
puede restringir las opciones y violar las leyes en algunos países. Los puestos vacantes
deben anunciarse a través de diversos canales:

� servicios públicos de empleo, que son conscientes de las necesidades de los
empleadores locales y de los requisitos legales impuestos por la legislación en
materia de no discriminación;

� prensa nacional, local o especializada;

� escuelas, centros de formación profesional, escuelas técnicas o universidades locales;

� agencias privadas de colocación;

� organizaciones sin fines de lucro, grupos y programas de formación y reciclaje para
mujeres que quieren reincorporarse al mercado laboral;
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� sitios web/Internet.

Un anuncio de un puesto vacante debe:

� contener los elementos principales del puesto de trabajo y una descripción personal;

� utilizar un lenguaje no sexista y evitar una redacción que pueda implicar restricciones
de sexo (“sin responsabilidades familiares� puede resultar ilegal en muchos países);

� decir que se aceptan solicitudes de personas de ambos sexos;

� brindar instrucciones claras sobre cómo obtener un formulario de solicitud;

� informar sobre la política de igualdad de género de la compañía y sobre el PLAN.

Sugerencia – Formularios de solicitud

El formulario debe solicitar la información necesaria para asegurar la rápida creación de
una lista de precandidatos adecuados. Las preguntas deben:

� solicitar únicamente detalles personales básicos: el nombre, la dirección y el
número telefónico suelen ser suficientes; las preguntas personales como el estado
civil no son necesarias para evaluar una solicitud;

� solicitar directamente la información sobre las habilidades del candidato para
desempeñar el trabajo;

� permitir que los candidatos muestren cómo han podido adquirir las habilidades
necesarias fuera de un empleo o de una educación formales (por ejemplo, a través
de trabajo voluntario o un receso profesional);

� utilizar un grupo estandarizado de preguntas relacionadas con las capacidades
principales que todo el personal puede necesitar en la empresa (por ejemplo,
capacidad para trabajar en equipo; buenas dotes de comunicación, etc.),
complementadas con preguntas adicionales relacionadas con los requisitos
técnicos del puesto de trabajo;

Sugerencias – Preparar una lista de precandidatos

Preparar una lista de precandidatos supone valorar cómo se ajusta la información
facilitada en el formulario de solicitud a los requisitos del empleo. Para reducir el riesgo de
un juicio sesgado:

� más de una persona debe participar en la creación de la lista;

� los que participen en la selección deben conocer los requisitos del puesto de
trabajo y haber recibido formación o al menos estar sensibilizados con los
problemas de la igualdad de género;

� si el puesto has sido siempre ocupado por un hombre o por una mujer solamente,
deben valorarse las razones de dicha situación y si los requisitos reales del puesto lo
justifican realmente o sólo depende de estereotipos;

� debe adoptarse un sistema sencillo para evaluar en qué medida los candidatos
satisfacen los requisitos del puesto;

� las solicitudes deben valorarse individualmente con respecto a cada uno de los
requisitos concretos del puesto, dándoles una nota a cada uno según su
importancia para el puesto. Al final del ejercicio, es necesario revisar todas las notas
y asegurarse de que se han dado sobre la base de evidencias suministradas en el
formulario de solicitud.
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En particular:

� debería reconocerse que las habilidades y capacidades “no tienen género” y que
también pueden adquirirse fuera del lugar de trabajo durante recesos
profesionales;

� la evaluación debe ser coherente con los criterios establecidos en la especificación
personal; no deben cambiarse los criterios para incluir a alguien más en una etapa
posterior (esto puede ser ilegal en algunos países).

Sugerencias – Entrevista

Las entrevistas deben correr a cargo de comités de selección integrados por mujeres y
hombres con diferentes especialidades, con buenas habilidades para entrevistar y con
una buena comprensión de los requisitos necesarios para el puesto. Es especialmente
valioso contar con entrevistadores que hayan recibido formación sobre concienciación
de los problemas de género.

Debe entrevistarse a todos los candidatos utilizando un único grupo de preguntas
basadas en la descripción del empleo y en la lista de habilidades y capacidades
requeridas.

Deben evitarse las preguntas sobre la vida privada de los candidatos, ya que no son
relevantes para los requisitos del puesto, por ejemplo, el estado civil, el número de hijos,
la intención de tener hijos.

Es importante que la entrevista se centre en la tarea en cuestión para encontrar la mejor
persona para ocupar el puesto.

Sugerencias – Tomar la decisión de contratar

Al recoger o verificar las referencias, es aconsejable darle al evaluador una copia de la
descripción del puesto y pedir pruebas de la capacidad del candidato para cumplir con
los requisitos específicos del puesto.

Debe considerarse la posibilidad de introducir ajustes en la organización del trabajo, si
ello puede facilitar la incorporación de candidatos altamente convenientes con una
reducida movilidad o con necesidades específicas para conciliar el trabajo y la familia.

Debe informarse a todos los candidatos sobre el resultado de su solicitud, incluso cuando
no hayan sido aceptados.

4.3.2 Contratación interna – Ascensos

Al hacer una selección para la concesión de un ascenso, deben aplicarse los mismos
principios utilizados para la contratación externa. Los anuncios de vacantes internas
deben concebirse de la misma manera que para las vacantes externas (a fin de encontrar
a la mejor persona para el puesto en cuestión). La vacante debe anunciarse de forma tal
que sea accesible a todo el personal (lo que incluye a los empleados que están
disfrutando un permiso de maternidad o parental).

Todos los empleados, tanto mujeres como hombres, en puestos a tiempo parcial o
completo deben:

� tener igualdad de oportunidades para postular a un puesto vacante interno o
externo e integrar la lista de precandidatos;
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� tener igualdad de acceso al ascenso;

� tener la oportunidad de que se les ofrezca el puesto como una tarea de desarrollo;

� estar preparados para postular a vacantes internas mediante:

� una planificación apropiada de la sucesión;

� el acceso a oportunidades para trabajar en áreas diferentes de la organización
y adquirir una amplia experiencia laboral;

� recibir información sobre el resultado del proceso de selección y tener acceso a
oportunidades de desarrollo personal que les sitúen en una buena posición para
futuros procesos de contratación interna.

� Si se les incluye en la misma lista de precandidatos externos, las preguntas también
deben ser las mismas. La utilización de diferentes cuestionarios para los candidatos
internos y externos podría utilizarse como prueba de discriminación.

4.3.3 Formación y desarrollo

Es importante que todo el personal tenga acceso a cursos de formación,
independientemente de su sexo y de si son empleados a tiempo parcial o completo. Todo
el personal nuevo debe recibir una sesión de introducción a la empresa, que incluya
información sobre la política y los procedimientos de ésta con respecto a la igualdad de
género (incluidas las responsabilidades de los empleados).

La hora y el lugar del curso de formación es esencial para asegurar la asistencia de todos
los empleados, tanto mujeres como hombres, por lo que es necesario supervisar
cuidadosamente la asistencia y los resultados de los cursos de formación que incorporan
consideraciones de género. Debe alentarse a todas las empleadas y los empleados a
participar en cursos de formación que amplíen su potencial de capacidades y
adaptabilidad a los cambios del mercado.

4.3.4 Evaluación y clasificación profesional. Igualdad de remuneración

La legislación sobre igualdad incluye los términos y condiciones de empleo y todos los
empleados tienen derecho a una remuneración justa. La igualdad de remuneración
significa la misma remuneración y las mismas condiciones para hombres y mujeres que
realizan un trabajo que es:

� el mismo o ampliamente similar;

� ha sido calificado como equivalente según un plan de evaluación del trabajo; o

� es de igual valor en términos de esfuerzo, habilidades, conocimientos y
responsabilidad requeridos.

La igualdad de remuneración también significa que los empleados deben saber cómo
está constituido su salario. Por ejemplo, si una compañía ofrece primas, sus empleados
deben saber qué tienen que hacer para ganar una prima y cómo se calcula. Si existen
disposiciones para la igualdad de remuneración, podría ser necesario efectuar una
auditoría salarial para comprobar si la compañía cumple con la ley.

La evaluación del trabajo es un sistema para comparar, clasificar y valorar los diferentes
puestos de trabajo dentro de una organización. Este sistema basa la evaluación y los
mecanismos de fijación de los salarios en las demandas del puesto o de las funciones
desempeñadas, más que en el desempeño individual. La evaluación del trabajo es
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esencial para determinar si dos puestos de trabajo tienen igual valor, ya que permite un
análisis sistemático de los valores otorgados a puestos específicos.

Existen varios planes de evaluación del trabajo, pero no siempre están libres de prejuicios
de género. Esto es particularmente importante, ya que los estereotipos tienden a ser una
desventaja para los trabajos realizados por mujeres. Por ejemplo, los factores de “riesgos
y esfuerzos físicos” inherentes en un empleo de conserje (trabajo masculino) pueden ser
considerados mayores que los riesgos y esfuerzos físicos de una empleada de la limpieza
en oficinas que trabaja en el turno de noche (trabajo femenino).

Una evaluación del trabajo libre de prejuicios de género revela los estereotipos de género
que sostienen el sistema de clasificación y evaluación del trabajo en una empresa o
sector, al considerar cuatro factores y subfactores básicos:

� Habilidades: experiencia, formación, educación, capacidad (mental y física)
requerida para realizar el trabajo.

� Esfuerzo: el esfuerzo físico o mental necesario para realizar el trabajo.

� Responsabilidad sobre los recursos humanos, técnicos y financieros.

� Condiciones laborales: el ambiente laboral (lo que incluye el entorno físico, la
presión psicológica y los peligros del trabajo).

Normalmente, la revisión de un sistema de clasificación y evaluación del trabajo se realiza
en el marco de los programas de igualdad de remuneración en países donde la legislación
requiere que las empresas prueben que no discriminan a las mujeres en la fijación de
salarios. Sin embargo, esta revisión puede aportar beneficios a los empleadores, ya que
una reevaluación del trabajo permite perfeccionar los programas de formación
profesional, así como la racionalización de los puestos. Un estudio realizado
recientemente por la OIT ofrece un cuadro comparativo de costos y beneficios
producidos por los programas de igualdad de remuneración, destacando la presencia de
beneficios inmediatos cuantificables como, por ejemplo, la mejora de los procesos de
contratación, la disminución de la rotación de personal y la mejora de los procesos de
producción y de los sistemas de calidad95. En el párrafo 4.4 se ofrece más información
sobre diferentes herramientas para una evaluación del trabajo libre de prejuicios de
género.

4.3.5 Acción positiva

Es necesario superar los estereotipos de género, pero ello no conllevará inmediatamente una
igualdad de género. Si un proceso de seguimiento muestra que los integrantes de algunos
grupos poco representados no parecen progresar tan bien como otros dentro de la empresa,
entonces es necesario analizar la pertinencia de las medidas legales de acción positiva.

Una acción positiva puede asegurar qué grupos que han estado en desventaja puedan
recibir ayuda para postular a una vacante en una organización o compañía, ampliando así la
variedad de candidatos. Estas disposiciones legales permiten a la compañía alentar las
solicitudes de empleo o el ascenso de grupos específicos de la comunidad que están poco
representados en su fuerza laboral en conjunto o en determinados niveles de la empresa.

Las acciones podrían incluir:

� ofrecer oportunidades de experiencia laboral;

� jornadas de puertas abiertas;
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También pueden ofrecerse cursos de formación, por ejemplo:

� para desarrollar habilidades al nivel requerido para competir por empleos y
oportunidades de ascenso;

� ayudar a completar los formularios de solicitud;

� desarrollar técnicas para las entrevistas de trabajo;

� aumentar la confianza o la seguridad en sí mismos;

� proporcionar reciclaje profesional para los trabajadores (incluidas las mujeres)
cuyas habilidades estén olvidadas u obsoletas;

� desarrollar habilidades de gestión para alentar a las mujeres a solicitar ascensos;

� ofrecer asesoramiento profesional y orientación a las mujeres trabajadoras, o a
aquellas que deseen reintegrarse en el mundo del trabajo.

4.3.6 El equilibrio entre la vida privada y profesional – ¡mejora la vida,
mejora el trabajo!

Muchos empresarios que han establecido políticas para compatibilizar la vida laboral y
familiar afirman que los beneficios para la empresa son mucho mayores que sus costos
administrativos. Esos beneficios incluyen:

� retención del personal cualificado;

� reducción de los costos de contratación y formación;

� contratación entre una gama más amplia de personas experimentadas;

� incremento del número de madres que se reincorporan al trabajo después de un
permiso de maternidad;

� reducción de las enfermedades y ausencias;

� mayor puntualidad;

� volumen de trabajo compartido;

� alta moral del personal;

� más productividad;

� reducción de los niveles de estrés;

� mayor grado de lealtad y compromiso;

� buena reputación como empleador.

Encontrar el equilibrio entre el trabajo y otras áreas de la vida es beneficioso desde el
punto de vista económico. Un enfoque flexible de la organización del trabajo puede
comportar ventajas para la compañía y su personal, y puede favorecer los negocios. Es
importante, sin embargo, ser cuidadosos al confiar solamente en las medidas informales.
Los criterios claros y bien establecidos son esenciales para asegurar que la flexibilidad
represente una ventaja tanto para los empleados como para la compañía. También es
importante asegurar que no sólo las empleadas sino también los empleados puedan
hacer pleno uso de las disposiciones legales y de las medidas organizativas y sean
alentados a hacerlo para mejorar el equilibrio entre la vida profesional y privada y cuidar
de sus familias.
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La empresa prosperará, y los empleados también, si son capaces de encontrar el
equilibrio apropiado entre el trabajo y sus vidas privadas. Dar a las personas opciones
laborales flexibles que se ajusten a sus vidas y a las necesidades empresariales permitirá
a la compañía obtener los beneficios de una mayor productividad y un mejor desempeño.
Además, facilita que el personal cumpla con sus compromisos extra laborales. También
puede ayudar a reducir el absentismo y el tiempo perdido por enfermedad.

Las personas, con sus habilidades y capacidades, son el recurso más valioso de una
empresa. En una sociedad cada vez más cambiante y con prácticas laborales en
constante evolución, es necesario no quedarse rezagados. Un trabajo flexible implica
reconocer que los trabajadores tienen una vida personal fuera del trabajo. También
puede ayudar a las personas a integrar más efectivamente sus responsabilidades
parentales y el cuidado de otras personas con su vida laboral.

En la mayoría de los países de la Unión Europea los padres trabajadores tienen
derechos legales para cuidar de sus hijos pequeños (o hijos discapacitados).

Resulta imperativo considerar cuidadosa y objetivamente las posibles ventajas que
podrían obtenerse de los horarios laborales flexibles, si funciona mejor para el
empleado y si puede funcionar para la compañía. El trabajo flexible es apropiado
también en otras circunstancias, como el cuidado de familiares de edad avanzada o
para satisfacer necesidades de discapacidad o religiosas. A continuación, enumeramos
algunos de los diferentes tipos de trabajo flexible existentes96.

� trabajo compartido;

� trabajo a tiempo parcial (derecho a solicitar el tiempo parcial y a que la solicitud
sea considerada seriamente);

� horario flexible;

� tiempo de trabajo adaptado al horario lectivo;

� teletrabajo;

� cambios de turno;

� horas reducidas de trabajo voluntario;

� horas anualizadas.

4.3.7 Conclusiones

Para las PYME, el peligro de caer en la trampa de los estereotipos es mayor. La presión
de los negocios es a menudo abrumadora y necesita medidas estratégicas. Tener un
Programa de Acción para la Igualdad de Género es una respuesta estratégica a muchos
de los desafíos empresariales de hoy.
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4.4 Referencias a iniciativas que ofrecen herramientas para
los planes de igualdad de género en las empresas

Reino Unido

Advisory, Conciliation and Arbitration Service, Advisory Booklet on Tackling
discrimination and promoting equality, ACAS, Londres, 2006. http://www.acas.org.uk/

Bélgica

Service public fédéral Emploi, Travail et Concertation sociale, Guide pour l'égalité des
femmes et des hommes lors de la valorisation des fonctions.
http://www.emploi.belgique.be/defaultTab.aspx?id=8486

Service public fédéral Emploi, Travail et Concertation sociale, Check-list «non-sexisme»
dans l’évaluation et la classification des fonctions.
http://www.emploi.belgique.be/WorkArea/showcontent.aspx?id=8560

Francia

Ministère du travail, des relations sociales, de la famille et de la solidarité, “Le Label
Egalité”, 2004. http://www.travail.gouv.fr/espaces/femmes-egalite/label-egalite.html

“La promotion de l’égalité dans l’entreprise” (módulo de aprendizaje a distancia)
http://www.halde.fr/elearning/

España

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de España, Instituto de la Mujer; Programa
Óptima: Manual de Orientación para la puesta en marcha de Acciones Positivas en las
Empresas: Nuevas situaciones - Nuevas respuestas, Instituto de la Mujer (Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales), Madrid, 1999.

Buenas prácticas para garantizar la igualdad de remuneración y las herramientas para
eliminar la discriminación salarial (en inglés, francés, alemán, portugués y español)
http://www.tt.mtas.es/optima/

Italia

Bollino Rosa S.O.N.O. - Stesse Opportunità, Nuove Opportunità
http://www.lavoro.gov.it/ConsiglieraNazionale/

Canadá

Canadian Human Rights Commission, Pay Equity Directorate, Anti-Discrimination
Programs Branch, Guide to pay equity and job evaluation.
Disponible en línea en http://www.chrc-ccdp.ca

Estados Unidos

American Federation of State, County and Municipal Employees, We’re Worth It: An
AFSCME Guide to Understanding and Implementing Pay Equity.

Paquete de recursos de información sobre la creación de la capacidad y la conciencia
sobre la igualdad de remuneración.
http://www.afscme.org
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Suecia

A. Harriman y C. Holm: Steps to Pay Equity: An easy and quick method for the evaluation
of work demands, Equal Opportunities Ombudsman, Lönelots/JämO, 2000, 2001.
http://www.jamombud.se/inenglish/docs/Stepstopayequity.pdf

Organización Internacional del Trabajo

“A step-by-step guide to job evaluation methods free from gender biases”, OIT, Ginebra,
en preparación.

M.T. Chicha: A comparative analysis of promoting pay equity: models and impacts, OIT,
Ginebra, 2006.
http://www.ilo.org/dyn/declaris/DECLARATIONWEB.DOWNLOAD_BLOB?Var_Docum
entID=6596
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SECCIÓN DOS:
MANUAL PARA FORMADORES Y
ASESORES

La sección provee un guía práctico sobre cómo utilizar la Sección Uno “Raising the
Issues” (Concienciación de los temas) para superar los estereotipos de género y mejorar
el manejo y el resultado de los negocios. Eso puede ser utilizado por los formadores y por
los consultores de empresa para organizar talleres de concienciación y de formación o
para dar soporte a servicios de consultoría. Se proponen también herramientas que
pueden estar utilizadas por parte de gerentes de PYME para la formación individual y la
planificación.

El Capítulo Uno contiene la descripción de un taller genérico para consultores de
negocios y gerentes de PYME. El taller se divide en cinco Unidades de aprendizaje que
pueden estar organizadas de maneras diferentes según el público al que se dirija.

El Capítulo Dos describe en detalle la metodología y las herramientas prácticas y los
ejercicios que pueden estar utilizados para cada una de las Unidades de aprendizaje.
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Capítulo 1.
Panorama general del taller

1.1 Fundamentos

La calidad y la competitividad son factores clave del éxito para las PYME en Europa. Para
enfrentar los nuevos desafíos del mercado mundial, las empresas tienen que ser capaces
de anticipar el cambio, por ejemplo, en la tecnología y la producción, y concebir
estrategias para las empresas que sepan aprovechar los avances y permitirles de:

1. hacer lo correcto (“saber qué” producir y distribuir y para quién) con respecto a las
cambiantes necesidades y expectativas de sus clientes y la sociedad en general;

2. hacerlo correctamente (“experiencia”): produciendo bienes y servicios de la manera
más equitativa, socialmente sostenible y eficiente, haciendo pleno uso de los
recursos humanos y materiales disponibles, minimizando la repercusión ambiental
e producir efectos sociales positivos.

Las empresas no pueden darse el lujo de desperdiciar el talento humano ni las
oportunidades que ofrece el mercado. Pueden crecer y dar resultados si están en
condición de construir una interacción positiva entre los clientes, los inversores, los
accionistas, los empleados, los proveedores y los socios. Todos estos son mujeres y
hombres que tienen diferentes talentos, perspectivas, expectativas y necesidades.

Los estereotipos (puntos de vista basados en lo que es más apropiado para los hombres
y las mujeres) crean barreras que: a) evitan que las compañías vean y desarrollen el
talento individual de las mujeres y los hombres, y b) evitan que las compañías atraigan a
las mujeres y los hombres como clientes. El costo para las compañías puede ser alto:
pérdida de capital humano, relaciones difíciles con los empleados, altos niveles de estrés
y absentismo, pérdida de potenciales clientes, pérdida de ganancias, etc.

Los negocios pueden lograr muchos beneficios a través de la superación de los
estereotipos de género y de la promoción de la igualdad en el centro de trabajo:

� el acceso a una mayor reserva de talentos;

� la atracción y el mantenimiento de un personal altamente cualificado y motivado;

� mayores oportunidades para la creatividad, la innovación y las ganancias;

� una base de clientes más amplia y más satisfecha;

� una moral del personal más alta y un mínimo riesgo de conflictos;

� una mejor imagen pública y un mayor valor de la inversión de los accionistas.

Las mujeres y los hombres que trabajan juntos pueden crear una situación donde todos
ganen. Un gerente de amplias miras es consciente de todas estas dimensiones.

1.2 Objetivo del taller

Este taller ha sido concebido para concienciar a las PYME sobre el efecto de los
estereotipos de género en sus organizaciones y brindar soluciones prácticas para
obtener el mayor provecho de sus empleados y empleadas y de sus consumidores.
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Los principales mensajes son los siguientes:

� los estereotipos de género son perjudiciales para las empresas;

� los estereotipos de género pueden causar discriminación ilegal;

� los estereotipos de género pueden superarse;

� cuando se superan los estereotipos de género y se logra la igualdad de género, las
organizaciones funcionan mejor.

Los participantes en el taller tienen la oportunidad de:

� discutir evidencias basadas en investigaciones y experiencias prácticas sobre los
beneficios de la igualdad de género, la diversificación profesional y el equilibrio de
género en el proceso de toma de decisiones en las PYME;

� evaluar las estrategias y herramientas para ayudar a las PYME a “desarrollar su
potencial”, por ejemplo, promoviendo la igualdad de género en ocupaciones y
cargos ejecutivos, haciendo así un mejor uso de las habilidades y los talentos de las
mujeres y de los hombres en beneficio de las empresas;

� valorar la importancia de las políticas y de las obligaciones legales internacionales,
europeas y nacionales sobre la igualdad de género en el empleo;

� analizar de qué forma los estereotipos de género constituyen una de las causas de
las desigualdades de género y de las ineficiencias en la vida de las personas y de las
empresas y en el mercado laboral;

� elaborar planes concretos para difundir los “argumentos económicos en favor de la
igualdad de género” o aplicar algunas de las estrategias propuestas en el ámbito de
la empresa.

1.3 Perfil de los grupos destinatarios y criterios

El presente taller ha sido concebido para los siguientes grupos destinatarios:

I. “Enlaces” empresariales

� El personal de las Cámaras de Comercio y de las organizaciones de apoyo a las
PYME (que trabajan en sectores estratégicos como los departamentos de creación
de empresas, innovación, formación y servicios de desarrollo empresarial).

� Expertos/consultores en selección y formación de recursos humanos, incluso en
servicios privados de empleo.

� Expertos/consultores en formación empresarial, organización de la empresa y
control de la gestión.

� Gerentes de instituciones públicas relacionadas con el desarrollo de las PYME, la
formación y los servicios de apoyo al empleo.

II. Dueños y gerentes seleccionados de pequeñas y medianas empresas

� Empresarias y empresarios que ocupan cargos de toma de decisiones en
asociaciones empresariales o consorcios.
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� Dueños de PYME y/o responsables de la gestión de los recursos humanos o de la
gestión de procesos organizativos clave como la calidad, la productividad y la
innovación.

III. Otros Interlocutores

� Representantes de instituciones encargadas de promover la igualdad de
oportunidades o redes que participan directamente en la promoción de la igualdad
de género en el sector privado.

� Representantes de organizaciones de formación sindical, servicios de empleo,
formación profesional, investigación y educación superior.

Los participantes:

� tendrán capacidades probadas, debido a sus responsabilidades profesionales y su
alcance institucional, para llegar e influir efectivamente en la cultura organizativa de
las PYME a través de cursos de formación, actividades de asesoramiento, diálogo
con los empresarios, gerentes y empleados.

� tendrán contactos operacionales y estarán familiarizados con los desafíos y las
oportunidades de las PYME de sus respectivos países en los sectores
seleccionados.

1.4 Accesibilidad

Se realizarán esfuerzos para asegurar que tanto los hombres como las mujeres participen
en los talleres. También se preverán medidas para promover la accesibilidad de personas
diversamente capaces.

1.5 Enfoque didáctico

El enfoque didáctico propuesto es flexible, interactivo y centrado en el alumno. Se basa
en la participación del alumnado en un proceso de cambio de actitud, aprendizaje en
grupo y adquisición activa de habilidades prácticas.

Puede utilizarse una gran variedad de métodos didácticos interactivos, como
presentaciones participativas, ejercicios y estudios de casos reales, para aprender de las
propias experiencias de los participantes y hacer que los contenidos sean relevantes para
sus diversos contextos laborales y sus necesidades.

Cada una de las cinco unidades didácticas corresponde a un objetivo específico, por lo
que cada unidad puede combinarse internamente de diferentes maneras, según las
necesidades y el tiempo disponible del grupo destinatario.
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1.6 Contenido

Unidad 1 – Los argumentos económicos en favor de la igualdad de
género

La presente unidad presenta los resultados de investigaciones basadas en evidencias y
experiencias reales que demuestran que la igualdad de género, la diversificación
profesional y el equilibrio de género en el proceso de toma de decisiones de las PYME
puede conllevar beneficios reales para las PYME. Esta unidad ofrece información sobre:

� los beneficios empresariales de la igualdad de género;

� la repercusión negativa de los estereotipos de género;

� pruebas que demuestran la relación entre una mayor rentabilidad y el acceso de las
mujeres a puestos ejecutivos;

� historias sobre éxitos empresariales como resultado de la promoción del acceso de
las mujeres y de los hombres a ocupaciones no tradicionales;

� evaluación de costos y beneficios.

Unidad 2 – ¿Tienen género los empleos?

En esta unidad se invita a los participantes a analizar por qué los estereotipos son la
causa fundamental de las desigualdades de género y de las ineficiencias en el mercado
laboral, en las empresas y en la vida de las personas:

� ¿Qué es la segregación sexual del mercado laboral y cuáles son los problemas
específicos en un determinado país?

� ¿Qué es la división del trabajo en función del género? ¿Cuáles son los estereotipos
de género subyacentes?

� ¿Cómo influye esto en la eficiencia empresarial?

Unidad 3 – Las reglas del juego

Sobre la base de los argumentos económicos en favor de la igualdad de género, esta
Unidad genera un debate sobre los contextos más amplios de las políticas sociales y
económicas para la promoción de la igualdad. La información ofrecida incluye:

� datos clave sobre la igualdad de género en la Unión Europea y en el país específico;

� compromisos, políticas y apoyo de la Unión Europea y de los interlocutores sociales
con respecto a la igualdad de género;

� compromisos internacionales con la igualdad de género en el empleo (OIT,
Naciones Unidas);

� políticas, legislación y apoyo nacionales con respecto a la igualdad de género en el
empleo.

Unidad 4 – Refuerzo de la igualdad de género en su modelo empresarial

La presente unidad invita a los participantes a analizar hasta qué punto los estereotipos
de género están afectando los negocios de las PYME. A tal fin, ofrece a los participantes
una serie de herramientas para sustentar el análisis efectivo de su propia situación y
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desarrollar opciones que satisfagan sus necesidades empresariales. Asimismo, se anima
a los participantes a poner a prueba las herramientas de evaluación y gestión para
desarrollar métodos que puedan aplicar para “darle una oportunidad al talento”.
Finalmente, las soluciones prácticas, los ejemplos y los estudios de casos prácticos
ayudan a los participantes a familiarizarse con los métodos propuestos

Unidad 5 – Igualdad de género: ¡Inclúyala en su plan de trabajo!

En esta unidad se profundiza en los conceptos y resultados de las otras unidades. Los
participantes aprenden qué pasos son efectivos para apoyar la igualdad de género y
cómo seleccionar la acción apropiada para su modelo empresarial. En función del perfil
del grupo destinatario, elaborarán proyectos de planes para:

� difundir en mayor medida el enfoque y las herramientas de la Iniciativa “Romper los
estereotipos de género, dar una oportunidad al talento”, o

� adoptar medidas concretas en el ámbito de la empresa (por ejemplo, se pueden
planificar visitas de seguimiento por parte de expertos).

1.7 Evaluación y seguimiento

El taller concluye con una sesión de evaluación participativa donde los participantes
ofrecen una retroalimentación cualitativa y expresan si piensan aplicar los conocimientos
adquiridos en sus realidades y cómo piensan hacerlo.

Se invita a los participantes a responder a un cuestionario estándar de evaluación por
escrito, que incluye preguntas sobre cómo piensan aplicar sus conocimientos en la
práctica. A continuación, se recopilan y procesan los resultados para compararlos con los
de talleres similares en otros países y hacer un seguimiento de la difusión de la iniciativa.
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Capítulo 2.
Ejecución del taller

2.1 Nota metodológica

Cada capítulo incluido en la Sección Uno puede utilizarse de forma flexible como “unidad
didáctica” en el taller de formación. El programa propuesto incluye todas las unidades
didácticas y puede durar de uno a tres días.

Sin embargo, el taller de formación debe ajustarse a un horario apropiado para cada
grupo destinatario específico. Por tanto, se sugiere un tiempo mínimo y uno máximo de
aprendizaje por cada unidad didáctica.

Cada una de las unidades didácticas tiene un objetivo específico. La estructura
propuesta es flexible porque casa taller debe estar hecho para satisfacer los
requerimientos del auditorio meta, maximizar el aprendizaje y asegurar una diseminación
la más amplia posible.

La información anterior también está disponible en el sitio web
http://www.businessandgender.eu

2.2 Impartición de las unidades de formación: estructura y
contenidos

Unidad didáctica 1 Tiene el objetivo de concienciar a los participantes sobre los
beneficios empresariales de la igualdad de género en las PYME.

Recursos
Conjunto de Herramientas - Capítulo 1.

Conjunto de Herramientas – Impartición de la Unidad 1.

Estructura de la
sesión

1. Introducción:

2. La presentación trata las siguientes cuestiones:

� Los beneficios empresariales de la igualdad de género

� La repercusión negativa de los estereotipos de género

� Evidencia que muestra la relación entre una mayor
rentabilidad y el acceso de las mujeres a puestos
ejecutivos, así como historias de éxito en el mundo de los
negocios en las que se promueve el acceso de los hombres
y las mujeres a ocupaciones no tradicionales

� Evaluación de costos y beneficios

3. Ejercicio: ¿Cuáles son los problemas?

4. Estudio de un caso práctico: Presentación y debate

Duración
sugerida

Mínimo 90 minutos – sólo la presentación y el debate

Máximo 180 minutos – incluidos todos los ejercicios

64



Unidad didáctica 2
Tiene el objetivo de ayudar a los participantes a analizar la
repercusión de los estereotipos de género en los negocios de las
PYME

Recursos
Conjunto de Herramientas – Capítulo 2.

Conjunto de Herramientas – Impartición de la Unidad 2

Estructura de la
sesión

1. Introducción

2. La presentación trata las siguientes cuestiones:

� ¿Qué es la segregación sexual?

� ¿Cómo influye la segregación sexual en nuestro país?

� La división del trabajo en función del género

� ¿Cuáles son los estereotipos de género subyacentes?

� La repercusión en la eficiencia empresarial

3. Ejercicio: ¿Cuáles son los problemas?

4. Estudio de un caso práctico: Presentación y debate

Duración
sugerida

Mínimo 90 minutos – sólo la presentación y el debate

Máximo 180 minutos – incluidos todos los ejercicios

Unidad didáctica 3
Tiene el objetivo de brindar información sobre el contexto más
amplio de las políticas sociales y económicas para promover la
igualdad

Recursos
Conjunto de Herramientas – Capítulo 3

Conjunto de Herramientas – Impartición de la Unidad 3

Estructura de la
sesión

1. Introducción:

2. La presentación trata las siguientes cuestiones:

� Datos clave sobre la igualdad de género en la Unión
Europea y en el país en cuestión.

� Compromisos, políticas y apoyo a la igualdad de género por
parte de la Unión Europea y de los interlocutores sociales.

� Compromisos internacionales con la igualdad de género en
el empleo (OIT, Pacto Mundial de las Naciones Unidas).

� Políticas, legislación y apoyo nacionales a la igualdad de
género en el empleo.

3. Ejercicio: ¿Cuáles son los problemas?

4. Estudio de un caso práctico: Presentación y debate

Duración
sugerida

Mínimo 60 minutos – sólo la presentación y el debate

Máximo 180 minutos – incluidos todos los ejercicios
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Unidad didáctica 4

Ofrece a los participantes una serie de herramientas para apoyar el
análisis efectivo de su propia situación y desarrollar opciones que
satisfagan sus necesidades empresariales.
Los participantes aprenderán cuáles son los pasos efectivos para
apoyar la igualdad de género y para establecer las acciones
apropiadas que más se ajusten a su modelo empresarial.

Recursos
Conjunto de Herramientas – Capítulo 4.

Conjunto de Herramientas – Impartición de la Unidad 4

Estructura de la
sesión

1. Introducción

2. La presentación trata las siguientes cuestiones:

� Ilustración con ejemplos prácticos de medidas concretas
que pueden tomarse para promover la igualdad de género
en la toma de decisiones y en las ocupaciones

3. Ejercicio: ¿Cuáles son los problemas?

4. Ejercicio: ¿Cuál es su estilo de marketing?

Duración
sugerida

Máximo 60 minutos – sólo la presentación y el debate

Máximo 180 minutos – incluidos todos los ejercicios

Unidad didáctica 5

Consolida el aprendizaje de las unidades anteriores (y puede
utilizarse para concluir cualquier unidad), pidiendo a los
participantes que tomen acciones concretas sobre la base de sus
conclusiones.

Recursos
Conjunto de Herramientas – Impartición de la Unidad 5:
Planificación de la acción

Estructura de la
sesión

Introducción

Ejercicio: Planificación de la acción

Duración
sugerida

Mínimo 90 minutos

Máximo 80 minutos – Según el número de participantes
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Impartición de la Unidad 1:
Argumentos económicos en favor de la igualdad de género

1.1 Introducción

El objetivo es revelar las evidencias y experiencias reales que demuestran que la igualdad
de género, la diversificación profesional y el equilibrio de género en los procesos de toma
de decisiones de las PYME pueden traer como resultado ventajas competitivas, mejor
personal y más clientes. La unidad debe mejorar la compresión de los participantes sobre:

� los beneficios empresariales de la igualdad de género para las PYME;

� el efecto negativo de los estereotipos de género.

1.2 Objetivo didáctico

Al final de la presente unidad, los participantes estarán más concienciados sobre los
beneficios empresariales de la igualdad de género para las PYME. Los participantes
habrán debatido cómo la igualdad de género, la diversificación profesional y el equilibrio
de género en los procesos de toma de decisiones de las PYME pueden ofrecer
soluciones eficaces para encontrar y retener al personal más cualificado y a más clientes,
y por tanto incrementar el valor de las empresas.

1.3 Contenido

Presentación

La presentación en esta unidad debe ser breve y concisa, centrándose en los beneficios
empresariales para las PYME en particular. La evidencia en el capítulo 3 del Conjunto de
herramientas debe sustentarse en ejemplos nacionales y estudios de casos prácticos en
países similares que muestren beneficios.

La presentación debe abordar:

� evidencias que muestren la relación entre una mayor rentabilidad y el acceso de las
mujeres a puestos ejecutivos (véase el capítulo 1 de la sección Uno);

� evidencias que muestren el valor de las iniciativas de igualdad de género para las PYME;

� historias de éxitos empresariales que promuevan el acceso de las mujeres y de los
hombres a ocupaciones no tradicionales;

� testimonios del mundo empresarial.

Los ejemplos mostrados o citados deben ser relevantes para las PYME y
aplicables al contexto nacional. La presencia de testimonios del mundo
empresarial será muy valiosa para la sesión.
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Ejercicio 1.1: Los problemas

Considere si el modelo empresarial le permite aprovechar al máximo el capital humano de
que dispone. Los participantes se distribuyen en pequeños grupos y presentan una lista
de opciones que serían viables para sus empresas, utilizando el siguiente cuadro.

Existen factores que deben abordarse en cualquier empresa cuando se considera la
posibilidad de un cambio, por ejemplo:

� los factores internos de la empresa, por ejemplo, competencia, actitud de los
empleadores, actitud de los empleados, estructuras empresariales, procesos de
trabajo, políticas de empleo, factores relacionados con los costos, falta de
motivación de los empleados, percepción del trabajo influenciada por los roles
establecidos en función del género, etc., y

� los factores externos de la empresa, por ejemplo, un número insuficiente de
candidatos en áreas no tradicionales entre los que buscan empleo, así como entre
los que abandonaron sus estudios, políticas en el “entorno propicio” que afectan al
mercado laboral, políticas educativas, políticas sociales, transporte y vivienda,
percepción del trabajo con respecto al género, etc.

Utilizando el siguiente cuadro, determine los factores internos y externos que podrían
animar a los empleadores a promover la igualdad de género en: a) las ocupaciones y b) la
toma de decisiones.

Igualdad de género en las ocupaciones en las PYME

Igualdad de género en la toma de decisiones de las PYME

FACTORES INTERNOS

positivos negativos

FACTORES EXTERNOS

positivos negativos

Cuando los grupos terminen este ejercicio y usted haya obtenido una retroalimentación al
respecto, entregue una ficha de soluciones preparada sobre la base del siguiente ejemplo
y pida a los participantes que destaquen los factores adicionales que han debatido.
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Ejercicio 1.1. Modelo de ficha de soluciones

Factores internos de la empresa

Influencia positiva

Por parte de los empleadores

� Conciencia de que “las habilidades no tienen género”

� Una cultura organizativa capaz de ver y valorar el talento más allá de los roles
tradicionales

� Información sobre disposiciones legales, costos, beneficios e incentivos
públicos para contratar a mujeres

� Información sobre cómo facilitar la conciliación trabajo/vida/familia con
medidas prácticas

� Información sobre cómo unas mejores condiciones laborales pueden
incrementar la producción

� Voluntad para mejorar la imagen social y la capacidad para satisfacer las
necesidades y expectativas de una base más amplia de clientes

� Existencia de políticas sobre la responsabilidad social de la empresa y/o
sistemas de calidad

Por parte de los empleados

� Valor para superar los estereotipos y escoger carreras no tradicionales

� Aceptación para cambiar la organización del trabajo o las relaciones con los
compañeros de trabajo

� Dentro de las familias, conciencia de la necesidad de compartir mejor las
responsabilidades familiares

� Conciencia de las leyes sobre la igualdad de género y de cómo beneficiarse de
ellas

� Voluntad para incluir esta cuestión en la negociación colectiva

Influencia negativa

Por parte de los empleadores

� Visión preconcebida de los empleadores sobre las capacidades y aspiraciones
de hombres y mujeres

� Cultura organizativa

� Costos reales o percibidos relacionados con el empleo y la rotación de las
mujeres

� Horarios laborales, requisitos de movilidad, etc.

� Disposiciones relativas al aprendizaje permanente o en el puesto de trabajo no
adecuadas para satisfacer las necesidades de los trabajadores con
responsabilidades familiares

� Clasificación sesgada de las categorías profesionales

� Evaluación sesgada del trabajo y del desempeño profesional
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Por parte de los empleados

� Opciones estereotipadas de las ocupaciones

� Patrones de socialización de las mujeres y los hombres

� Necesidad de conciliar el trabajo y la familia

� Falta de confianza en las capacidades y potencial propios

� Falta de motivación y conciencia en relación con la igualdad de género

� Cultura de la organización

Factores externos de la empresa

Influencia positiva

� Déficit de mano de obra cualificada y altos niveles educativos de las mujeres

� Voluntad política para asegurar el cumplimiento de la legislación sobre la
igualdad de género mediante iniciativas, incentivos, programas

� Disponibilidad de guarderías y existencia de políticas públicas centradas en
los hombres como padres, así como en las mujeres como madres

� Disponibilidad de servicios adecuados de guardería, transporte público y
vivienda

� Existencia de iniciativas públicas o programas de incentivos con un alcance
limitado, por ejemplo, únicamente centrados en las mujeres y no en las
mujeres y los hombres

� Campañas mediáticas y educativas para superar los estereotipos de género

� Tendencias demográficas

Influencia negativa

� Estereotipos de género en la cultura dominante

� Medios de comunicación y sistemas de educación y formación que refuerzan
los roles tradicionales

� Acontecimientos culturales e históricos (crisis económicas, transición)

� Falta de servicios para la infancia

� Falta de incentivos para llevar a cabo acciones en favor de la igualdad de
género en el empleo

� Elevados costos sociales de la mano de obra cualificada

Ejercicio 1.2. Estudio de caso práctico

Prepare información sobre iniciativas en favor de la igualdad de género que han tenido
éxito o casos prácticos en empresas en su país y en otros países. Pueden ser muy
valiosas para demostrar la actividad y los resultados en las PYME.

Sería conveniente pedir a los participantes que analicen la información presentada y
valoren si podrían realizarse acciones similares en sus contextos laborales.
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Impartición de la Unidad 2:
¿Tienen género los empleos?

2.1 Introducción

En la presente unidad se invita a los participantes a analizar cómo los estereotipos
pueden ser la causa fundamental de las desigualdades de género y de las ineficiencias en
los mercados laborales, en las empresas y en la vida de las personas:

� ¿Qué es la segregación sexual del mercado laboral y cuáles son los problemas
específicos en nuestro país?

� ¿Qué es la división del trabajo en función del género? ¿Cuáles son los estereotipos
de género subyacentes?

� ¿Cómo influye esto en la eficiencia empresarial?

2.2 Objetivo didáctico

Al final de esta unidad, los participantes habrán examinado los patrones de segregación
sexual en el país. Habrán analizado cómo los estereotipos de género constituyen una
causa de las desigualdades de género y de las ineficiencias en el mercado laboral, en las
empresas y en la vida de las personas.

2.3 Contenido

Presentación

Esta presentación debe centrarse en los patrones de segregación sexual en el mercado
laboral del país. Mostrará cómo los estereotipos de género constituyen la causa de las
desigualdades de género y de las ineficiencias en el mercado laboral, en las empresas y
en la vida de las personas. El capítulo 2 del Conjunto de herramientas ofrece información
clave sobre:

� la definición de los estereotipos y de la segregación;

� la división del trabajo en función del género, por ejemplo, la segregación sexual;

� los estereotipos de género subyacentes;

� los resultados de anteriores estudios de investigación sobre los estereotipos
(proyecto STERE/O);

� datos clave sobre la segregación horizontal y vertical en el país (mercado laboral y
educación).

La presentación debe abordar las definiciones de segregación vertical y horizontal,
utilizando algunos datos a escala nacional y de la Unión Europea: participación de la
fuerza laboral, desempleo, trabajo a tiempo parcial y género; las chicas y los chicos en la
educación superior; las mujeres y los hombres en los sectores económicos; las mujeres y
los hombres en las profesiones. Esta presentación también debe ofrecer información a
los participantes para mejorar su comprensión del efecto del círculo vicioso de los
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estereotipos (marco del proyecto STERE/O) y de los metaestereotipos y cómo se
relacionan con la segregación.

La presentación también podría destacar los estereotipos cultural y socialmente
predominantes en su país/región.

Sugerencia para los formadores

Será muy importante adaptar la información al país en cuestión, es decir,
referirse a las condiciones sociales, culturales y económicas existentes en su
país.

Las estadísticas deben destacar los desafíos que enfrentan los hombres y las
mujeres. También deben referirse a otras características, por ejemplo, la raza,
la etnicidad, la edad, la discapacidad, etc. Será especialmente importante (en
jurisdicciones donde la legislación en materia de igualdad se basa en múltiples
motivos) destacar las eficiencias que pueden lograrse, prestando atención a las
cuestiones de género, teniendo en cuenta las cuestiones de género, superando
los estereotipos, etc. Esto ayudará a encontrar respuestas que tengan en
cuenta otros motivos y aseguren el cumplimiento de la ley.
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Ejercicio 2.1: Los problemas

El objetivo de este ejercicio es concienciar a los participantes sobre las desigualdades de
género en el mercado laboral. Pida a los participantes que rellenen rápidamente el
cuestionario, sin pensar demasiado. En pequeños grupos, pida a los participantes que
debatan las respuestas con su grupo.

El porcentaje de mujeres y hombres en la población total

El porcentaje de hombres y mujeres en la población activa

El porcentaje de chicas y chicos matriculados en la enseñanza
superior

El porcentaje de chicos y chicas que cursan estudios de ingeniería

El porcentaje de mujeres y hombres entre los conductores de
autobuses, los soldadores, los peluqueros, el personal de la limpieza,
los enfermeros, los maestros en escuelas primarias, …

El porcentaje de hombres y mujeres entre los gerentes de PYME

El porcentaje de mujeres y hombres gerentes

El porcentaje de niños inscritos en guarderías

El índice de hombres que se toman un permiso parental

El porcentaje de empleados y empleadas que tienen acceso a
formación permanente

¿Cuántos especialistas en tecnología de la información se necesitarán
en el año 2010?

Obtenga resultados de cada grupo y facilite un debate sobre la necesidad de información
precisa para contrarrestar los estereotipos.

Sugerencia para los formadores

Este examen puede utilizarse al comienzo de la sesión o después de la
presentación, pero asegúrese de que la presentación responde a las preguntas
que se planteen y anime a los participantes a arriesgarse a adivinar las
respuestas. El objetivo es estimular el debate, no medir cuánto saben las
personas.
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Ejercicio 2.2. Comprensión de los estereotipos

El objetivo de este ejercicio es ayudar a los participantes a analizar los factores que
sustentan los estereotipos y aplicar un marco para el análisis con el fin de mejorar su
comprensión de cómo se refleja esto en el lugar de trabajo.

Paso 1: En pequeños grupos, los participantes rellenan la tabla siguiente.

Mencione un empleo
típicamente

“masculino” y
“femenino”

¿Por qué es así?

¿Ha cambiado
esta situación en

los últimos
años?

¿Qué cambiaría
la situación?

Empleo “femenino”

Empleo “masculino”

Mencione empleos
típicamente

“masculinos” y
“femeninos” en su
sector/empresa

¿Por qué es así?

¿Ha cambiado
esta situación en

los últimos
años?

¿Qué cambiaría
la situación?

Empleo “femenino”

Empleo “masculino”
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Paso 2: Dibuje un Organigrama de género de su empresa (o uno que ellos conozcan),
marcando cuántas mujeres (M) y cuántos hombres (H) encuentra en cada nivel. Cuanto más
alto sea el cargo con respecto a la toma de decisiones, más arriba se encontrará en la pirámide.
Cuanto más estratégico sea el puesto para la empresa, más cercano estará del centro.

Paso 3: En sus grupos los participantes, debaten los resultados del organigrama y
seleccionan dos puestos, uno ocupado por un hombre y otro por una mujer, en
posiciones iguales y con la misma importancia estratégica, completan el siguiente cuadro
y proceden a debatirlo.

Clasifique la
importancia de cada
uno de estos
elementos en relación
con cada empleo
1=importante
2=significativo
3=no importante

Puesto
ocupado
por una
mujer

Puesto
ocupado
por un

hombre

¿Existen
diferencias?

Sí / no

¿Puede
cambiarse

la
situación?

De ser así,
¿cómo la

cambiaría?

Educación

Experiencia

Habilidades técnicas

Disponibilidad de
tiempo

Fuerza física

Movilidad

Responsabilidades
familiares

Capacidad de liderazgo

Autoridad
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Aceptación por parte
de los compañeros de
trabajo

Visión a largo plazo

Cuidado de los detalles

Obtenga el resultado de cada grupo sobre los cambios que podrían realizarse y cómo
hacerlos.

Ejercicio 2.3. Las habilidades no tienen género

El ejercicio ayudará a los participantes a valorar cuánto los estereotipos pueden
influenciar la manera de evaluar los trabajos y clasificarlos.

Dividan los participantes en pequeños grupos y pregúntales que seleccionen 1 o 2
trabajos típicamente masculinos y 1 o 2 trabajos típicamente femeninos y que analicen
los diferentes sectores que pueden estar incluidos en su descripción del trabajo. Cuando
ellos han hecho esto, pregúntales que comparen sus resultados en plenario. Si necesario,
evidencia cuánto los estereotipos influencian la manera en la cual estos diferentes
factores se avalúan en los trabajos femeninos y masculinos (p. ej. La responsabilidad que
un técnico tiene sobre los equipamientos puede estar considerada más valuable de la
responsabilidad que una enfermera tiene sobre las personas.

Nombre un
trabajo

típicamente
“masculine” y

uno
típicamente
“femenino”

Aptitudes,
educación,
formación,

experiencia,
habilidades

físicas o
mentales

Esfuerzo
(físico o
mental)

Responsibilid
ad

(relativamente
a recursos
humanos,
técnicos o

financieros)

Condición de
trabajo

(riesgo/estrés)

Trabajos
“femeninos”

Trabajos
“masculinos”
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Impartición de la Unidad 3:
Las reglas del juego

3.1 Introducción

Sobre la base de los argumentos económicos en favor de la igualdad de género, debe
facilitarse un debate entre los participantes sobre los contextos más amplios de las
políticas sociales y económicas para la promoción de la igualdad. La información
comprenderá:

� datos clave sobre la igualdad de género en la Unión Europea y en el país en
cuestión;

� los compromisos, las políticas y el apoyo a la igualdad de género de la Unión
Europea y de los interlocutores sociales;

� la legislación de la Unión Europea sobre la igualdad entre mujeres y hombres;

� los compromisos internacionales con la igualdad de género en el empleo (OIT,
Naciones Unidas).

� la política, la legislación y el apoyo nacionales a la igualdad de género en el empleo.

3.2 Objetivo didáctico

Al final de esta unidad, los participantes habrán valorado la información sobre las políticas
nacionales y de la Unión Europea existentes, la legislación sobre la igualdad y el apoyo a
la promoción de la igualdad en las empresas.

3.3 Contenido

Presentación

Varias personas podrían realizar esta presentación, en función del tipo de participantes.
Seleccione una con la que los participantes se identifiquen mejor, por ejemplo:

� un dueño-gerente de una PYME, un representante de una PYME puede ofrecer sus
reflexiones sobre cómo la igualdad beneficia realmente a la empresa;

� el facilitador, el responsable de las relaciones con la Unión Europea de la Cámara o
un representante de la Comisión Europea (si están disponibles) pueden explicar la
perspectiva de la Unión Europea;

� el representante de una institución/agencia/organización representativa nacional
vinculada directamente a la promoción de la igualdad de género en las empresas,
en el centro de trabajo, en el mercado laboral, etc, puede explicar la perspectiva
nacional.

Para que la presentación sea más interactiva, el facilitador puede “entrevistar” a cada
presentador sobre un tema específico. Organice previamente las preguntas temáticas
para cada uno de los presentadores y anímelos a generar preguntas para el debate con
los participantes.
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Estudio de caso práctico 3.1

Presente la experiencia de una PYME que haya aprovechado con éxito el apoyo o los
incentivos para promover la igualdad. Utilice el estudio de caso práctico para realizar
el siguiente ejercicio.

Ejercicio 3.1. Los problemas

Este ejercicio ayudará a los participantes a formular sus posiciones y necesidades en
relación con las políticas existentes. Cree grupos de cuatro participantes y pídales que
respondan a las siguientes preguntas:

1. ¿Qué apoyo necesito para analizar las barreras que impiden la igualdad de género
en mi organización/empresa?

2. ¿Qué apoyo necesito para promover la igualdad de género en mi
organización/empresa?

Obtenga retroalimentación de cada grupo y escriba conceptos fundamentales en un
rotafolio, uno con apoyo para el análisis y otro con apoyo para la acción.

Sugerencia para los formadores

� Su grupo destinatario puede tener una considerable experiencia y
conocimientos sobre una serie de ayudas o incentivos empresariales
disponibles, así como experiencia directa sobre la utilización de ayudas
empresariales nacionales o locales. Podrá mejorar la sesión si alienta a los
participantes a concentrarse en ayudas que permitan realizar acciones en
favor de la igualdad de género.
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Impartición de la Unidad 4:
Construyendo la igualdad de género en un modelo de
negocios

4.1 Introducción

La presente unidad invita a los participantes a analizar en qué medida los estereotipos de
género están afectando los negocios de las PYME. A tal fin, ofrece a los participantes una
serie de herramientas para apoyar el análisis efectivo de sus propias situaciones y
desarrollar opciones que satisfagan sus necesidades empresariales. Asimismo, se anima
a los participantes a poner a prueba las herramientas de evaluación y gestión para
desarrollar métodos que puedan aplicar para "dar una oportunidad al talento".
Finalmente, las soluciones prácticas, los ejemplos y los estudios de casos prácticos
ayudan a los participantes a familiarizarse con los métodos propuestos

4.2 Objetivo didáctico

Al final de la sesión, los participantes habrán detectado las brechas y examinado las
posibles estrategias y herramientas que pueden ayudar a las PYME a "desarrollar su
potencial", promover la igualdad de género en las ocupaciones y en la toma de
decisiones y hacer, por tanto, un mejor uso de las habilidades y talentos de las mujeres y
los hombres en beneficio de sus empresas.

4.3 Contenido

Presentación

Esta presentación debe brindar ejemplos prácticos, es decir, un panorama general que
incluya muestras, sobre las varias herramientas e iniciativas que pueden utilizarse para
promover la igualdad de género en los procesos de toma de decisiones y en las
ocupaciones.

Las herramientas ayudan a los participantes a ver que la superación de los estereotipos
de género ayudará a las empresas a mejorar sus procesos de planificación empresarial
para obtener mejores resultados en la gestión de los recursos humanos, la organización
del trabajo, la valoración de los clientes, etc.

Adoptar una perspectiva de igualdad de género significa mejorar las prácticas
empresariales, hacerlas más pertinentes, eficientes y eficaces.
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Sugerencia para los formadores

Esta presentación ofrece un panorama general sobre cómo evaluar y superar las
"brechas en la igualdad de género" mediante prácticas organizativas más
efectivas.

La presentación será interactiva. Puede pedir a los participantes que determinen si
las prácticas organizativas están condicionadas por estereotipos. Las preguntas
pueden ser las siguientes: ¿Tienen políticas específicas de recursos humanos?
¿Son formales o informales? ¿Cómo funciona la contratación? ¿Tienen
descripciones para los puestos de trabajo que se revisan periódicamente? ¿Es
formal o informal la contratación? ¿Quién selecciona y sobre qué criterios?
¿Tienden los procedimientos/comités de selección a autoperpetuar las estructuras
de poder existentes? ¿Corren el riesgo de perder reservas específicas de talento?
¿Cuáles son las políticas relativas a las condiciones laborales? ¿Cuáles son los
horarios de trabajo? ¿Existe una alta rotación de personal? ¿Por qué?

Es importante presentar medidas/iniciativas nacionales e internacionales que
puedan alentar a los empresarios a realizar acciones en favor de la igualdad
de género. Por tanto, para cualquier pregunta que se genere, ofrezca
ejemplos de maneras de solucionar esos problemas.
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Ejercicio 4.1. Los problemas

Este ejercicio ayuda a los participantes a ver el valor agregado y la ventaja competitiva
que se obtendrá como resultado de la promoción de políticas y procedimientos de
igualdad de género.

¿Puedo obtener beneficios de la igualdad de género?

Seleccione tres de las afirmaciones que mejor se ajusten a su situación actual.

1. El talento es importante para reforzar nuestra ventaja competitiva.

2. Tenemos problemas para encontrar mano de obra cualificada.

3. No hay suficiente oferta de mano de obra cualificada para satisfacer nuestras
necesidades.

4. Necesitamos aprovechar mejor el potencial de nuestros empleados.

5. Parece más fácil cubrir las vacantes de los llamados "empleos femeninos" que de
los llamados "empleos masculinos".

6. Existen relaciones laborales difíciles entre las empleadas y los empleados.

7. Hemos notado que los hombres y las mujeres que ocupan puestos no tradicionales
pueden enfrentar situaciones laborales difíciles.

8. Tenemos un sistema para evaluar el costo del permiso de maternidad.

9. Tenemos un sistema para evaluar el costo del permiso parental.

10. Tenemos un sistema para evaluar el costo del absentismo.

11. Nuestros empleados no toman permisos parentales.

12. Nuestras empleadas no se reincorporan al trabajo después del permiso de
maternidad.

13. Es difícil cumplir la legislación sobre la igualdad.

14. No hemos utilizado los incentivos para que las empresas contraten y mantengan a
las mujeres o para aplicar medidas de igualdad de género.

15. No hemos realizado investigaciones para averiguar si los clientes y las clientas
influyen en nuestras ventas de forma diferente.

Debata los resultados en varios grupos y decida qué área es más importante para que
cada participante trabaje en ella.

81



Ejercicio 4.2. Los problemas

Este ejercicio ayuda a evaluar dónde pueden realizarse acciones específicas para mejorar
la capacidad de una empresa para aprovechar plenamente su potencial humano y cómo
la prestación de una atención especial a las dimensiones de la igualdad de género puede
contribuir a este proceso. El papel del facilitador es fundamental en este ejercicio para
ayudar a los participantes a realizar un análisis realista de las áreas donde sus
organizaciones podrían mejorar su “desempeño” y cómo la realización de acciones
específicas para la igualdad de género podría contribuir al logro de este objetivo.

Noten de 1 a 3: 1 es vital, 2 importante y 3 que merece la pena.
Pidan a los participantes que evalúen si necesitan actuar y cómo.

Nuestro proceso de contratación asegura una variada gama de candidatos
para los empleos de calidad, tanto mujeres como hombres

Analizamos la reserva más amplia de candidatos para todos los puestos

Tenemos una serie de candidatos dispuestos a trabajar a tiempo parcial y a
tiempo completo

Nuestro cuestionario de entrevista y nuestros procesos de selección cumplen
con las directivas legislativas en materia de no discriminación

Nuestros procesos de contratación son transparentes, fácilmente
reproducibles y accesibles para una amplia gama de candidatos

Nuestros procesos de contratación son efectivos para encontrar a la mejor
persona para el puesto

Los miembros de nuestro comité de selección conocen las políticas y los
procedimientos de selección y contratación equitativas de la compañía

Tanto las mujeres como los hombres responden a nuestros anuncios de
vacantes

Tanto los candidatos como las candidatas presentan sus solicitudes para
puestos de trabajo en áreas no tradicionales

Las personas que responden a nuestros anuncios de vacantes tienen perfiles
muy diversos, por ejemplo, hombres y mujeres de culturas diversas, de edad
avanzada, etc.

Nuestros entrevistadores y los miembros de los comités de selección han
recibido formación sobre la igualdad de género y los procesos de selección y
de entrevista no discriminatorios

Los trabajadores a tiempo parcial, los que trabajan en el propio domicilio o
los que tienen responsabilidades familiares o asistenciales y las mujeres
embarazadas consiguen pasar a la lista de precandidatos

Nuestros procesos y decisiones de contratación y selección pasan un
examen riguroso de una tercera parte independiente

Tanto mujeres como hombres son seleccionados para ocupar puestos
ejecutivos superiores en nuestra organización

Tanto mujeres como hombres son seleccionados para ocupar puestos en la
línea operativa de nuestra organización

Nuestros procesos de contratación aseguran que los candidatos puedan
demostrar todas sus habilidades y experiencia

Somos el empleador escogido, por encima de nuestros competidores
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Nuestra organización desempeña un activo papel en la presentación del
ejemplo de nuestras empleadas y empleados en roles no tradicionales en las
escuelas y universidades

Conversamos con grupos de estudiantes y sus padres sobre las
oportunidades existentes en nuestro sector o negocio

Tenemos una reputación de empleador que vela por la igualdad de
oportunidades

Ejercicio 4.4. ¿Cuál es su estilo de marketing?

Este ejercicio ayuda a los participantes a evaluar la capacidad de la empresa para
responder a las necesidades y expectativas de su base de clientas.

¿Cuál es su estilo de marketing?

Este rápido ejercicio de exploración le ayudará a valorar si está captando las necesidades
y expectativas de los clientes de sexo masculino y femenino, ya sea como objetivos de
marketing directos o en su capacidad de influir en muchas decisiones de compra.

Pidan a los participantes que rellenen el siguiente corto cuestionario, individualmente o
en pequeños grupos. Luego pídanles que se evalúen ellos mismos relativamente a los
diferentes aproches presentados en la tabla.

� Responda a las siguientes preguntas en pequeños grupos:¿Tiene usted una base
de clientes/cuota de mercado de hombres y mujeres?

� ¿Cómo ha ido evolucionando esa cuota de mercado en los últimos cinco años (al
menos)?

� ¿Puede determinar qué grupos de mujeres y hombres está tratando de captar y
cuáles son sus expectativas?

� En relación con sus encuestas de clientes: independientemente de si tiene un
grupo encuestador interno o si utiliza consultores externos, ¿presta usted atención
a los siguientes aspectos?:

� ¿La encuesta ha sido concebida teniendo en cuenta las cuestiones de género?

� ¿Tienen los grupos muestra elegidos un equilibrio de género/especificidad de
género?

� ¿Tienen los equipos de investigadores un equilibrio de género/ especificidad
de género?

� ¿Quién redacta las preguntas?

� ¿Están los datos desglosados por género?

� ¿Está diferenciada la información en función del género?

� En relación con su proceso de desarrollo de productos:

� ¿Hay mujeres y hombres en su departamento de desarrollo de productos?
¿Cuántos?

� ¿Participan mujeres y hombres en el diseño? ¿Cuántos?

� ¿Participan mujeres y hombres en la innovación? ¿Cuántos?
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� ¿Participan mujeres y hombres en las relaciones con los clientes? ¿Cuántos?

� ¿Hay mujeres y hombres dirigiendo estos departamentos?

Después de analizar su enfoque de marketing dirigido a las mujeres, ¿cómo se
consideraría usted?

Ojos cerrados
Mi estilo de marketing no está influenciado por el sexo de mi
base de clientes

Estereotipado
Comercializo mis productos sobre la base de ciertas ideas
“preestablecidas” sobre lo que mis clientas y clientes “serían o
querrían”

Pensar en las
cuestiones de
género

Me centro en las mujeres y en los hombres específicamente,
utilizando productos altamente orientados hacia las unas o los
otros o realizando campañas destinadas a segmentos
puramente femeninos o masculinos.

Orientado y
priorizado a través
de los géneros

Investigo activamente las necesidades y expectativas de las
mujeres y de los hombres y utilizo este conocimiento para
reorientar todo mi negocio y enfoque de marketing hacia mis
clientes principales (tanto hombres como mujeres).
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Impartición de la Unidad 5:
Igualdad de género: ¡Inclúyala en su plan de trabajo!

5.1 Introducción

Al final de la presente unidad, los participantes:

a) (si son formadores o enlaces de las PYME) habrán elaborado planes de acción para
su organización, a fin de difundir “los argumentos en favor de la igualdad de género”
a través de cursos de formación o actividades de asesoramiento, o

b) (si son empresarios) habrán preparado planes para aplicar alguna de las estrategias
propuestas en el ámbito de la empresa.

Ejercicio: El plan

Este ejercicio agrupa el trabajo hecho durante el entero taller así que los participantes
puedan marcharse con un Plan para asegurar que sus empresas se beneficien de la
promoción de la igualdad de género.

En el siguiente cuadro introduzca:

Desafío de la
igualdad de

género
Vamos a Responsabl

e Duración

Problema 1

por ejemplo,
atraer a más
ingenieras

� Informar a las universidades y
escuelas secundarias para
anunciarles a los estudiantes que
aceptamos candidatas

� Averiguar por qué tenemos pocas
candidatas

� Discutir el problema con los
ingenieros

Problema 2

por ejemplo,
evitar los costos
de una alta
rotación de
personal

� Evaluar las necesidades en materia
de conciliación del actual personal
y averiguar si puede realizarse
algún cambio en el horario laboral

Problema 3

por ejemplo,
comprender el
potencial de
nuestra base de
clientas

� Crear un sistema de seguimiento
para evaluar las necesidades de
nuestros clientes según el género/
dar más participación a las mujeres
en el desarrollo de los
productos/ventas…
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Problema 4

por ejemplo,
utilizar los
incentivos
existentes para
contratar
mujeres

� Pedir ayuda a nuestra organización
de PYME para presentar una
propuesta de proyecto a tiempo
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